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TEMA 44 DEL PROGRAMA

Proyecto de convención y proyecto de rec,omendación sobre
el consentimiento para el motri~onio, lo edad mínimo
para contraer matrimonio y el registro de los matrimonios
(conclusión)

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/5273)
(concluaíón)

1, Sr. OUEDRAOGO (Alto Volta) (traducido del fran­
cés): Cuando se examin6 el proyecto de convención
sobre el matrimonio en la Tercera Comisi6n, mi de­
'Iegaeíón pidi6 .que se suprimiese la cláusula de aplí­
caci6n territorial. Muchas delegaciones apoyaron esta
propuesta, Insistiremos aíempre- en que es improce­
dente insertar cláusulas coloniales en las convencio­
nes internacionales.

2, Nuestra actitud está de conformidad con los tér­
minos de la resolucíón 1514 (XV) de la Asamblea Ge­
neral. Pensamos y seguiremos pensando que la Asam­
blea General se negará a estimular al colonialismo
de la manera que sea, Al insistir en la supresi6n de

láusulade aplícacíón territorial de la convenci6n
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queremos que se nos comprenda. No nos proponemos,
como se ha tratado de convencernos, privar a los te­
rriturios no autónomos de las ventajas de esta con­
vencíón, Queremos, al contrario, que todos los pue­
blos que están bajo la dominaci6n colonial adhieran
con plena soberanía y .lo más pronto posible a este
instrumento tan importante. Pensamos que esos pue­
blos ya no quieren que aquellos que parecen defen­
derlos aquf con propósítos inconfesados hablen en su
nombre. Estamos convencidos de que esos pueblos
reclaman con todas sus fuerzas su derecho de decí­
si6n en los asuntos internacionales. "

3. Creo que el Reino Unido siente cada vez más que
esos pueblos ya no están dispuestos a someterse a
su voluntad. Por esto mi delegaci6n estima que serta
ventajoso para esa Potencia colonial suprimir los
obstáculos que impiden a los pueblos que se encuen­
tran bajo su dominaci6n aportar su contribuci6n a las
convenciones internacionales de esta importancia.
Estamos seguros de que la modífíoacíón de la poutica
colonial del Reino Unido podrá dar más fuerza a
nuestras convenciones. Pero nos sorprende (y éste es
el momento de coníesarlo) que, un pats que se dice
democrático, como el Reino Unido, se niegue a acep­
tar una decisi6n de la mayoría. Porque la. Tercera
Comisi6n, por 57 votos contra 27 y 7 abstenciones,
se pronunció en favor de la no inclusi6n de una cláu­
sula de aplicaci6n territorial. La presentaci6n de una
enmienda [A/L.399] a la Asamblea General por parte
del Reino Unido no ea sino una maniobra poHtica ne':'
fasta para los pueblos que están bajo su domínacíón.

4. Al aferrarse a sus privilegios coloniales, esta
gran Potencia niega el valor de las decisiones demo­
cráticas. Tenemos forzosamente que inquietarnos y
llegar a la conclusíón de que esta actitud es unaprue­
ba ,de su voluntad de mantener durante un tiempo aún
indeterminado su sistema colonial. .Por lo tanto, vo­
taremos contra esa enmienda y quístéramos confiar
en que la Asamblea General decidirá" como la Ter­
cera Comisi6n, no incluir en el texto de la convenci6n
una cláusula de aplicaci6n territorial y colonial.

5. Con esta esperanza pediré al Presidente que So­
meta a votación mi moci6n verbal de que no se in­
cluya en el texto de la convenci6n una cláusula terri­
torial o coloníal, Puesto que se trata de una' moción
de principio, croo que se la debe someter a votación
antes de la enmienda del Reino Unido. Este es el pro­
cedimiento que' seguimos en la Tercera Comisión.

6. Aprovecho,esta oportunidad para aclarar, en nom­
bre del representante de Maurítanía, que éste, en su
íntervencíón [1166a. sesi6n], querfa hablar de' la no
inclusi6n,y no de la supresión del artrculo 7, que no
existe en el actual proyecto de convención. Elrepre­
sentante de Maurítanía, cuyo papel en la Tercera 00­
misi6n ha sido muy importante, une lavozde su.dele­
gaci6n a la mía para 'Presentar una rnocíón' verbal
tendiente. a la' no' Inclusión de dicha cláusula.

,',:f,
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7. Habida cuenta de los elocuentes resultados de los
debates de la Teroera Comisi6n sobre esta ouestíón,
pienso que deberfamos oerrar el debate reanudado en
torno a esta enmienda pasando a la votación.
8. Sra. MANTZOULINOS (Grecia) (traducido del in­
glés): Puesto que la delegación de Grecia no pudo
asistir a la sesi6n de la Tercera Comisi6n el viernes
5 de octubre de 1962~ cuando se votó sobre la supre­
sil"n del artíoulo 7 del proyecto de convenoíón que se
está exumínando [véase A/5273]. séanos permitido en
esta etapa del debate en sesíón plenaria explicar el
voto que emitiremos a favor de Ia enmienda del Reino
Unido [A/L.399].

9. AJ, patrocinar el proyecto de convención sobre el
consentimiento para el matrimonio en la Oomísrón de
la Condición Ju~ídica y Social de la Mujer, a la dele­
gación de Grecia la movió el deseo de que los benefi­
cios de esta convención se extendieran todo lo posi­
ble. particularmente a loa territorios que aún no han
obtenido su independencia. Nos complace comprobar
que la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
que fue aprobada por unanimidad y con la que se tra­
taba de poner término al coioníalísmo, ha dado por
resultado la aceleración del proceso hacia la inde­
pendencía de manera que hoy día muchas nuevas na­
ciones han entrado a formar parte de la familia de
las Naciones Unidas. y nos complacerá aún más que
el resto de los territorios que están en marcha hacia
la independencia se unan a nosotros muy próxima­
mente.

10. Sin embargo, tanto desde el punto de vista jurí­
dico como en el aspecto real de la sítuacíón interna­
cional. por lo que se refiere a los territorios bajo
admínistracíón extranjera existen zonas que' aún no
son autónomas y que. por lo tanto, no asumen una
responsabilidad en las relaciones internacionales.

11. Como viven. en esas partes del mundo millones
de mujeres interesadas en la aplícacíón de esta con­
vención, mi delegación, consecuente con los objetivos
y los propósitos con que patrocinó el proyecto de
convención en la Comisión de la Condición Jurfdica y
Social de la Mujer. desea que las mujeres de los te­
rritorios que aún no son independientes reciban los
beneficios de la convención. de manera que cuando
esos pafses obtengan su prevísta independencia la
legislación nacional haya sido adaptada a la conven­
cíón y por lo tanto mejorada en lo que se refiere al
derecho de familia. Creemos que la única manera de
lograrlo es dar a los gobiernos que asumen una res­
ponsabilidad internacional en nombre de los terrtto-.
rios no independientes el derecho y la, oportunidad de
extender la aplicación de esta convención a esos te­
rritorios.
12. También votaremos por la enmienda presentada
por el Congo (Leopoldvílle), Liberia, Suecia y Estados
Unidos [A/L.398 y Add.I}, porque creemos que el
arbíoulo 8. tal corno fue aprobado por la Tercera Co­
misión, no sirve para nada práctico por lo que atañe
al arreglo de las controversias sobre la convención.
Si las controversias que deriven de la interpretación
o la aplicación de la convención han de resolverse
por acuerdo ell~rA' todas las partes interesadas, ya
sea mediante el arbitraje. o mediante una decisión
junídíca de un. tribunal aceptado por todos,novemos
la utilidad ni la conveniencia de una cláusula. seme­
[ante; Se sobrentiende que el acuerdo entre todas las
partes interesadas puede conducir a cualquier solu­
ción sin que 'a ello se haga .p'pecial referencia en una
convenci6n. Muy por el c(Jii.,:rario. creemos que una

oláusula sobre el arreglo de oontroversias s610 seda
eñcaz si previera la jurisdiooi6n oblígatorla de un
tribunal a petioi6n de oualquíera de las partes inte­
resadas. Por estas razones votaremos a favor de la
enmienda.

13. Permltaseme que hable ahora de la oonvenciOn
en su totalidad. No nos aatlsíace muoho el párrafo 2,
que se refiere a los matrimonios por poder. que fue
insertado en el artíoulo 1 por la Teroera ComisiOn
durante el decímosexto perfodo de sesiones de la,
Asamblea General. La ínstítucíón del matrimonio por
poder no s610 es desoonooida en mi pats sino que ade­
más es oompletamente opuesta a los requisitos lega­
les esenoiales para la existenoia del matrimonio. La
existenoia de una cláusula relativa a reservas en la
oonvenoíén, oomo la que aparecía en el proyecto. me­
diante la enmienda de Indonesia presentada. a la Ter­
cera Comisión que permitía formular reservas a ese
párrafo 2. asf como a otras cláusulas no fundamen­
tales de la convención, habrfa facilitado las cosas
para muchas delegaciones. De no existir una cláusula
relativa a reservas. la interpretaoi6n harfa posible
que las partes en la convención formulasen reservas
a cualquier punto de la misma. aun a sus cláusulas
fundamentales. y esto reduce extraordinariamente la
importancia de la convenci6n y los fines humanitarios
a que tiende. . ,

14. En vista de esta situación. la delegación de Gre­
cia, que patrocinó el proyecto de convenoíón con gran
entusiasmo. ya no siente el mismo entusiasmo.. Sin
embargo. votaremos a favor de la convención en su
totalidad por los principios humanitarios en ella
formulados.

15. Sr. YASSEEN (Irak) (traducido del francés);. El
problema de la [urtsdíccíón obligatoria de la Corte
Internacional de Justicia es un problema muy cono­
cido que. a nuestro juicio. no deberfa ser examinado
en su aspecto general al tratarse de una convención
determinada, El pro y el contra ya son conocidos.
Algunos adversarios de esta jurisdicci6n obligatoria
llegan incluso. a vincular su actitud a este respecto
con el estado actual del derecho internacional y con
el de la representación delos diversos sistemas ju­
rídicos en las jurisdicciones internacionales.

16. Lo importante ahora es recordar que la Tercera
Comisión no juzgó oonveniente aceptar la jurisdicción
obligatoria en el caso particular que estamos examí­
nando, es decir. en el caso de este proyecto de con­
vención que se refiere a ciertos aspectos del matri­
monio.

17. Mi delegación no ve que' haya ninguna raz6n seria
para que la Asamblea General anule la decisi6n to­
mada por. la Tercera Oomíaíón, Por esta razón, mi
delegación votará contra la enmienda [A/L.398 Y
Add.I] presentada por las delegaciones del Congo
(Leopoldvtlle), Estados Unídos, Liberia y Suecia.

18. En lo que se refiere a la cláusula t¡Auominada
territorial, o tal vez colonial, podrfa corrq.rcnder las
dificultades de orden práctico de que habló esta ma­
ñana [ll66a. sesión] el representante del Reino Unido,
pero estimo que la solución, tan justa como práctica,
está en obedecer a la resolución 1514 (XV) aprobada
por la Asamblea General .en' 1960 y dejar de mante­
ner a esos pueblos bajo el yugo colonial a fin de que
puedan ser dírectamentepartes en estas convenciones.

19. A nuestro parecer. la inclusión de esta c¡áusula
está en contradicción con la letra e Incluso con el es­
pfritu de las resoluciones de la Asamblea General qué
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Estimamos que una vez que se han expuesto los ar­
gumentos en la Comisi6n, en pro y en contra, y que
la Comisi6n ha Ilegedc a una deoisi6n y se ha pre­
sentado un Informe a la Asamblea General, volver a.
discutir nuevamente la cuestión es sencíllamente des­
perdiciar el tiempo de la Asamblea. Por la razón que
he dado, temo que la delegaci6n de Nigeria no podrá
apoyar ninguna de las enmíendas que se le han pre­
sentado a la Asamblea.

26. gl PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la.
palabra el señor representante del Reino Unido, que
desea hacer uso de su derecho de respuesta.

27. SI'. UNWIN (Reino Unido) (traducido del inglés):
Debo robar uno o dos mínutos a la Asamblea para
contestar a las declaraciones hechas por uno o dos
representantes que han tergiversado, ya sea porque
los entendieron malo de manera deliberada, los fi­
nes con que el Reíno Unido propuso su enmienda, [A/
L.399].

28. Nuestro prop6sitoes simplemente permitir a
cada uno de los territorios interesados que tome su
propia decístón, Es práctica invariable del Gobierno
del Reino Unido consultar a todos los territorios de
cuyas relaciones ínternacíonales es responsable, sea
cual fuere la etapa de desar-rollo de su autonomía
interna, sobre la aplicaci6n en ellos de una conven­
ci6n de esta clase. Claro está que en muchos de es­
tos territorios se ha llegado a una etapa muy avan­
zada de gobierno propio. Nuestro prop6sito es
permitir a los terrftorfos que d",rj'¡, .an' por sr mismos
si esta convención está de conformidad con sus pro­
pias costumbres locales y sus leyes y que consideren
los' cambios que podrían ser necesarios para que se
pudiese aplicar la convenci6n. .

29. La injerencia directa en las costumbres locales
no es nuestra práctica ni nuestra políttca, y no nos
consideraríamos con facultades para imponer ni si­
quiera una convención de esta clase, elaborada para
que se la aplique en toda la comunidad internacional
organizada, sin el cabal consentimiento de los terri­
torios interesados.

30. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasare­
mos ahora a la votaci6n sobre el proyecto de resolu­
cíónreoomendado por Ia Tercera Comisión e ínéluído
en el informe [A/5273]. Primero someteré a votación
el proyecto de resoluci6n A, incluido el proyecto de
convención adjunto, y a este respecto votaremos so­
bre las enmiendas en el orden en que han sído pre­
sentadas. Invito a la Asamblea a que examine la
enmienda propuesta por el Congo(Leopóldville),Li­
berta, Suecia y los Estados Unidos de América [A/
L.398 Y Add.L], Esta enmienda se reñereal artrculo
8, relativo a' lásoluci6n de controvereías, y en ella.
Sé propone -que se sustituya la palabra "todas" de la
cuarta línea-por las palabras "cualquiera de". Se ha
pedido que esta votación sea nominal.

Se procede a voteoián nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, oorrespondf:!
votar en primer lt1gar al Jap6n.

Votos a favor: Jap6n, Liberia, Luxemburgo, Mada­
gasear, Nepal, ParsesBajos, Nueva ZellJ.l1dla, Norue- .
ga, Pakistán, Panamá, .Filipinas, Portugal,Sierra
Leona, SUdáfrica, España, Suecia, Tanganyika, '1'\11'­
quía Uganda· Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

" ·····t l'del Norte,.Estados Unidos de América, Austra la,
Austria Bélgica, Canadá, Ceilán, China,Colombia,
Congo (LeOpoldville). CostaeRion,f Ohípre.Dínamaróa,

1167a. sesión - 7 de noviembre de 1962

oondenan el colonialismo. Por esta razón mi delega­
oi6n también votará contra la enmienda [A/L.399]
presentada por la delegaci6n del Reino Unido.

20. Sr .. ADEBO (Nigeria) (traducido del inglés): Me
resulta un poco difícil hablar de estas dos enmiendas
(A/L.398 y Add.l Y A/L.399], porque ambas fueron
examinadas en la Tercera Comisión y fueron reoha­
audas Hubiera preferido que cuando las cueatíones
han s'ido examinadas y completamente discutidas y
una Comisi6n ha tomado una deoisión al respecto no
se reanudase el debate en torno a ellas en las sesio­
nes plenarias de la Asamblea General. Ahora. que es­
tas cuestiones se han vuelto a plantear aqur, es un
poco difícil para algunos de nosotros quedarnos ca­
llados, porque tenemos opiniones concretas, algunas
de las cuales ya han sido expuestas en la Tercera
Comisi6n.

21.. PQr ejemplo, la denominada cláusula de aplica­
oíón territorial no es una idea nueva. Fue detenída­
mente examinada en la Oomlsíón y algunos de noso­
iros estimamos que lo que debíamos buscar no es
este grado de territorialidad, sino en realidad la uni­
versalidad de la aplicaci6n, y seguimos pensando así,
Se expusieron argumentos contra la apertura de la
convenci6n a la firma de países que ni siquiera eran
Miembros de las Naciones Unidas: Lamento que se
hayan presentado esos argumentos, y lamento. que la
comísíón, como tal, no haya podido aceptar el prin­
cipio de la universalidad, pero muchos de nosotros
preferimos eso a este grado de apltoacíón territorial,
y por esta razón no pudimos aceptar la sugerencia
del Gobierno del Reino Unido [AíL.399]. Me temo que
sigarnos sin poder aceptarla.

22. En cuanto a la enmienda presentada por el Congo
(Leopoldville), Liberia, Suecia y Estados Unid~s [A/
L.398 Y Add.I], quiero aclarar que la delegacíón de
Nigeria cree que deberíamos tratar de someter todas
las cuestiones posibles de' este desventurado mundo
a la Corte Internacional de Justicia. No nos cabe la
menor duda de que. si ha de mantenerse el imperio
de la ley todos los países del mundo deben dejar de
pensar e~cesivamente en su soberanía nacional. Al­
gunos (le los representantes que me precedieron en
el uso de la palabra sostuvieron que si se introdujese
esta enmienda se quebrantaría su propia objeci6n a
la jurisdicción obligatoria. Me parece que se equívo­
can al pensar de esa manera.

23. El Estatuto de la Corte In\ernacional de Justicia
estípula que tendrá competencia cuando cualquier
convenci6n así 10 disponga. Por 10 tanto, si todos
convenimos en que respecto de estas cuestiones del
matrimonio serta conveniente que la Corte Interna­
cional de Justicia tuviese jurisdicci6n automátíca
cuando cualquiera de las partes 10 solicitara, la Cor­
te la tendrá, y habremos conferido esta jur~sdicci6p.

voluntariamente a la Corte. NO' veo por qué el hecho
de conferirle esa jurisdi.cción ha de interpretarse
como una violaci6n de la soberanía nacional de nadie.

24. Pero aunque la. delegaci6n de Nigeria tiene esta
opíníón, los argumentos en pro y en contra ya fueron
expuestos en la Comisión. La Comisión votó al res­
pecto y decidió que en aras del objetivo que todos
tenemos presente al tratar de llegar a un acuerdo
sobre esta convención sería preferible incluir la dis­
posici6n que figura en el informe que tenemos ante
nosotros.

2&. Ladelegaci6n .de Nigeria no está dispuesta a
volver sobre la decisión ya adoptada por la Comísíón,
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38. Sr. ADEBO (Nígeríu) (traducido del inglés): An­
tes de que la Asamblea General vote respecto de las
palabras que acaba de leer el Presidente, quisiera
estar seguro de lo que implicaría el voto afirmativo,
es deoir, el voto a favor de la aplíoacíón de esto. con­
vención a los territorios no autónomos, en fideico­
miso, coloniales y otros territorios no metropolitanos.
Parece que estos territorios 110 tienen la clase de au­
toridad que les permitiría ratificar las disposiciones
de la convención, ¿o se sostiene que poseen esa au­
toridad? Agradecería que se me diese una explíoa­
oíón, porque eso nos ayudaría a decidir nuestra ma­
nera de votar.

39. Sr. GHORBAL (RepClblica Arabe Unida) (traduoí­
do del inglés): Estoy muy agradecido al representante
de Nigeria por haber planteado esa ouestíón,

40. Hemos propuesto que la Asamblea vote sobre la
enmienda presentada por la delegaci6n del Reino Uni­
do [A/L.399] en dos partes. Explicaré por qué. El
representante del Reino Unido nos dijo esta mañana
que si no se incluía una cláusula territorial o colo­
nial en la convención, al Reino Unido le sería difIoil
aplicar la oonvenoíón a los territorios Que aün tiene
bajo su administración. Por lo tanto J hemos deoidido
pedir la votacíón por separado de la siguiente frase
de la enmienda:

"La presente convención se aplicará a todos los
territorios no autónomos, en fideicomiso, colonia­
les y otros territorios no metropolitanos de ouyas
relaciones internacionales esté encargado cualquier
Estado Parte hasta que hayan obtenido la indepen­
dencía,"

41. Si se ha de íncluír una cláusula territorial o
colonial en la convención, preferiríamos que se in­
cluyera la frase que aoabo de leer. Cualquier país
metropolitano responsable de los asuntos de otro
grupo de pueblos o de territorios, al llegar a ser
parte en la convención aplicaría automáticamente la
convenciOn a todos los territorios no autónomos, en
fideicomiso y coloniales bajo su admínístracíón,

42. Votaremos a: favor de la frase de la enmienda
que acabo de leer y votaremos contra el resto de la

RepClbUoa Domínicana, El Salvador, FederaoiÓn Mn- ol(\usula coloníal, El señor repreaentnnte de Alto
Iayn, Ftnlnndin, Franoia, Gl'eoia. Haltr, Honduras, Volta ha propuesto que no so inoluya esto artroulo, y
Islandia, Irán, Irlanda, Israel, Itaíía, esto equivnle a oponerse a In enmienda propuesta,

COll';'\ no tengo ante mr ninguna propueatn de que Re
Votos en oontra: Jordania, Líbnno, Libia, MnIr, íncluyn unn clñusula ooloninl, no puedo someter a

Maurltnnin, Méxioo, Mongolía, N!ger, Nigel'!a, Polo- votacíén la sugerencínde que no so ínoluyn una oldu-
nía, Rumania, Rwanda, Arabia Saudlta¡ Senegt\i, So- sula ccíonínl, Por lo tanto, eometeré la onmienda /.!,

mnün, Suddn, Sida, TaUandia, RepabUoa Sootallst..'l. vetacíon y todas las delegaoíonea podl'án expl'esar
sovíéttca de Uorania, UniÓn de Repüblíens accíanstaa con sus votos su opinión y manUostal' si quieren o
sovíénona, Rept\blioa Al'abe Unidn, Venezuela, Yugos- no quieren que so ínoluyn la enmíenrla en los artrou-
Iavía, Afgan!stán, Albania, Argelia, Ar~entina,Brasil, los de la convenoíón,
Bulgaría, Birmnnia, RepClblioa Sooiahsta Soviétioa de
Bíelorrusía, camercn, RepClblioa centroarncana, 36. So ha nedído que las ¡..tmel'ns palabras del pro-
Ohad, Chile, Congo (Brazzav1l1e), Cuba, Cheooslovn- puesto artfculo 7 de la enmienda del Reino Untdo (A!
quía, Dahomey, GabÓn, Ghana, Guínea, Hungr!a, Indo- L.399], a sau"l·, :'La presento oonvenctón se aplicarA
nesía, Irak, Costa de Marfil. a todos los tel'rttorios no nutónomos, en fideioomiso,

ooloniales y otros territorios no metropolitanos de
Atetenoionee: Lnos, Marruecos, Togo, TClnez, Alto ouyas relncíones íntemacíonales esté enonrgadc cuaí-

Volta, Uruguay, Burundi, Camboya, Eouador, Etiopra, quier Estado Parte hastn que hayan obtenido la índe-
Guatemala, India, Jamaica. pendenoínv, se sometan a votacíén por separado. Si

Por 46 votos en contra. 45 a favor y 13 abstenoio- no hay objeoíones procederé ast,
nes, queda rechazada la enmienda. 37. Puesto que no se hall fOl'mulado objeoiones, as!
31. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Pasamos quedo. noordado. Primeramente someteré o. votnoíén
ahora a la enmienda propuesta por el Reino Unido las palabras que aoabo de leer. Los que deseen que
(A/L,399]. Los representantes de Maurttanía y de se incluyan estas palabras en los artíeuloe de la con-
Alto Volta han expresado su oposícíón a esta enmíen- venoíón, en el artículo 7, sírvanse levantar la mano.
da en una mooíón verbal, pero equivale a lo mismo.
No creo que el prooedimiento apropiado sea el de so­
meter a votación la propuesta de que este artroulo no
sea íncluído, Supongamos, a título de ejemplo, que la
propuesta de que no se inoluya este artrculo es reoha­
zada, ¿significaría esto que el artículo propuesto ha
de inoluirse? Someteré a votacíén la enmienda mis­
ma, y las delegaciones que opinan no se le debe in­
oluir votarán, naturalmente, en contra. Las que quie­
ren que se lo incluya o acepte votarán. a favor.
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32. Tiene la palabra el señor representante de la
Repúblíca Arabe Unida, que desea presentar una mo­
oíón de procedimiento.

33. Sr. GHORBAL (República Arabe Unida) (tradu­
cido del inglés): Sr. Presidente, usted ha tenido a
bien expresar su opíníón sobre el procedimiento que
ha de seguirse para votar sobre la enmienda presen­
tada por el representante del Reino Unido. Sin embar­
go, espero que todavía no se haya decidido al respec­
to, porque a nuestro parecer el señor representante
de Alto Volta sugir:l.ó que la convención que tenemos
ante nosotros no debfa contener ninguna cláusula
colonial o territorial. Por lo tanto, lo que él pide es
una votación sobre un principio y no sobre el texto
mismo. Quizá, con su prudencia, el señor Presidente
desearía conocer la opinión de la Asamblea General
sobre si quiere o no quiere que se incluya una cláu­
sula territorial o colonial, independientemente de los
términos en que esté redactado ese artículo en la
convención. Si la Asamblea decide a favor de la cláu­
sula territorial, el señor Presidente podría someter
a votación la segunda ouestíón a fin de decidir sobre
la redacción misma de ese artículo.

34. Espero, señor Presidente, que después de estas
observaciones comprenderá lo que he tratado de
aclarar.

35. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No se
me ha presentado ninguna propuesta (y por lo tanto
tampoco se ha presentado una propuesta a la Asam­
blea General) para que se incluya una cláusula colo­
nial. La propuesta es concreta, y es la de que se
incluya este artículo determinado. No se trata de
saber si este artículo equivale o no equivale a una
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enmienda. De esta manem no quedarEn ningunn ceca­
patoria que permitiera uUllznr In oláusulo. oolonial o
tel'rltorial pnra fines que no beneñcínaen a esos te­
r~ltorios.

43. Sr. DADZ!E (Ghnnn) (traduoido del inglOs): Mi
delegaoión está bastante asombrada d.e lo. propuesta
q\le so lo ha presentado a la Asamblea. No ORbe duda
de que esta ouestiÓn fue dlsoutida hasta alngotamíen­
to en In TeroeA'a ComisiOn y la Comisión opinO que
nodebfa Inoluirse una oll\usula oolonial en In conven­
oión. Pero ahora so nos hu presentado una propuesta
seglin la cual se inoluirían algunas díspoaícíonea en
este sentido y se exoluírfan otras.

44. Permítaseme preguntar, ¿oudl ser'á la posioi6n
de esos territorios ecloníalea y en fideicomiso si
sólo se aprueba esa parte de esa oldusula? ¿Pasarán
a ser Estados Miembros de la Asamblea? Si la parte
de la oláusula que se reüere n la admíntatraeíón que­
da excluida, ¿qué utiUdad tendría la parte ouya in­
Olllslón se ha propuesto?
45. Esta ouesttón fue díscutída detenidamente cuando
tratamos de la dootrína de la uníversalídnd, La Ter­
cera Comisión deoldl6 que la dcctcína de la universa­
lidad no debfa ser aplícable en este caso, Inoluso se
exoluyO a Estados que no son Miembros de las Na­
oíones Unidas. Entonoes, ¿oómo podríamos inoluir
una frase en la. que diga que la convenoíón se aplicará
a los territorios no nutónomos, en fideicomiso y co­
loniales? Quisiar.\ pedir al señor representante que
hizo esta propuesta que me explique qué capacídad
tendrían esos territorios en virtud de la convenoíón,

46. El señor representante de Alto Volta hizo una
propuesta que temo haya creado alguna coníusíón. Yo
quiero presentar la propuesta formal de que IIIAsam­
blea decida primeramente si se ha de incluir una
cláusula colonial o territorial. El señor Presidente
dijo que no sabfa que el artrculo 7 equivaliese a uno.
cláusula de este tipo. Yo digo que sr equivale. El 0.1'­
tículo 7 es lo. misma cláusula que ha aparecido en
oonvenciones como cláusula colonial o territorial; es
una cláusula que permítírta a las¡ Potencias imperia­
listas y colonialistas aplicar esta convencíén en nom­
bre de sus colonias y dependencias. La Oomísíén de­
mostré indiscutiblemente que se oponía a la inclusi6n
de esta cláusula. La votación fue absolutamente de­
oisiva: 57 votos contra 6. No veo por qué debemos
empezar ahora a dividir este artrculo en partes para
llegar a una conoluaíón que ni siquiera tendría sen­
tido.
47, Por lo tanto, propongo formalmente que la Asam­
blea decida en primer término la cuestión preliminar
de si desea incluir el artículo 7, también llamado la
cláusula territorial o colonial, en la convencíón. Si la
Asamblea decide excluir este artrculo no se plantea
ningún otro problema. Si decide incluir el artículo, .
se nos debe dar la oportunidad de discutir el texto
línea por línea para determinar si ésta es la mejor
redaccíón. Como he dicho antes, dividir este artículo
en partes no resuelve el problema.

48. Por lo tanto, presento esa propuesta formal en
nombre de mi delegación. Una vez decidida la oues­
ti6n preliminar sabemos lo que tenemos que hacer
luego.

49. El PRESIDENTE (traducído del inglés): La Re­
püblica Arabe Unida ha _'Jtirado su propuesta de vo­
tación por separado respecto de las primeras lrneas
del artículo 7. Según el artículo 90 del Reglamento,
Como ya ha comenzado la votacíón no se puede plan-

toar ninguna otra cueatíén en estos momentos, oomo
no sea una ouestíén de orden relativa a la. forma en
que se est6 efeotuando la votaoi6n. De todos modos,
oomo ya está resuelto lo que se disouUa, prooedere­
mes a la votaoión oomo había propuesto originalmen­
te, es deoir, se votará respecto de lo. enmienda pro­
puesta por el Reino Unido (A/L.399] pal'a saber ai se
la ndopta o si no se la adopta. Se hn pedido que esta
votnoiOn sea nominal.

Se prooede a votaoión nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar a Ptldstt.tn.

Vo~os a favor: Pakistán, Portugal, Sudáfriotl, Espa­
ña, suecía, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del No~te, Estados Unidos de Améríce, Aus­
traUll, Austria, Bélgioa, Birmania, Cnnadá, Colom­
bill, Dínamarca, Etiopra, Finlandia, Greoía, Islandia,
Irlanda, Italla, Japón, Liberia, Luxemburgo, Parses
Bajos, Nueva Zelandia, Noruega.

Votos en oontra.: Pertí, Filipinas, Polonia, Rumania,
Rwnnda, Arabia Saudita, Benegal, Sierra Leona, 50­
malta, Sudán, Siria, Tnnganyika, Togo; 'fanez, Uganda,
Reptíblioa Socialista Soviética de Uorania, Unión de
Reptíblloas Socialistas Sovlétloas, Repüblíoa Arabe
Unida, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yu­
goslavia, Afganlstán, Albania, Argelia, Argentína,
Bolivia, BI'asil, Bulgaría, Burundí, Reptíblica Sooia­
lista Soviética de Bielorrusia, Camboya, Oamerün,
Reptíblioa Centroafrioana, Chad, Chile, Congo (Braz­
zavílle), Congo (Leopoldvílle), Costa Rh::a, Cuba, Chi­
pre, Checoslovaquia, Dahomey, Rep(íblica Domínicana,
Ecuador, El Salvador, Francia, GabOn, Ghana, Guate­
mala, Guinea, Haitr, Honduras, Hungría, Indía, Indo­
nesia, Irán, Irak, Israel, Costa de Marfil, Jordania,
t.aos, Líbano, Libia, Madagascar, Malí, Maurdtanía,
México, Mongolia, Marruecos, Nepal, Nicaragua, N!­
ger, Nígería,

Abstenciones: Panamá, Tailandia, Ceilán, China,
Federación Malaya,Jamaica.

Por 75 votos en contra¡ 27 a favor y 6 abstenciones,
queda reohazada la enmienda.
50. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asam­
blea pasará ahora a la votación respecto del proyecto
de resolución A, recomendado por la Tercera Comi­
sión. La delegaci6n de Irak ha solicitado votación por
separado acerca del párrafo 2 del artículo l.

Por 30 votos contra 27 y 27 abstenoiones, queda
aprobado el párrafo 2 del artloulo 1.

51. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Someto
ahora a votación el proyecto de resolución A en su
totalidad.

Por 92 votos contra ninguno y 7 abstenoiones, queda
aprobado el proyecto de resoluci6n A.

52. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Someto
ahora a votación el proyecto de resolución B.

Por 90 votos contra 1 y 1 abstenoi6n, queda apro­
bado el proyecto de resoluci6n B.

53. El PRESIDENTE (traducirlo del inglés): Conce­
deré la palabra a los representantes que deseen ex­
plicar sus votos después de la votación.

54. Sra. RANA (Nepal) (traducido del.inglés): Mi de­
legación aprecia la idea expuesta por el representante
del Reino Unido de dar la oportunidad de disfrutar de
los beneficios de esta convención sobre el matrimonio
incluso a las mujeres que viven en los desafortunados
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TEMA 87 DEL PROGRAMA

La política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica (conclusión)*

g) El conflicto racial en el Africa del Sur;
~) Trato dado a los personas deorigen indioe indopakistano

en lo Repúbl ica de Sudáfrica

INFOHME DE LA COMISION POLlTICA ESPECIAL
(A/5276) (conclusión)

67, El PRESIDENTE (trnducido del inglés): Tiene ln
palabra el señor representante de la Rep(¡blica Cen­
troafricana, que desea haoer una declaraci6n.
....-rreonlldoclón del déllOte de lo 11650. sesión,

obligatoriamente quo ese no nontnmíentc invnlldn01
mntrimonlo. Seglmdo, que ounlquier autoridnd qllO do
acuerdo cen In ley pertinente debn ost'.\l' prosento on
la ceíobmcíen dol mntrímcnío puede SOl' oonsido\'ndn
n los ofeotos del nl'tfoul0 1 de In convencíen, oom~
unu l\utol'ldnd competente pnl'a oelobl'al' 01 mnttl­
monto,

61, El Goblel'l\o del Reino Unido tiene el Pl'OpOSlto
de bacor unn deolnl'u,oiOn nnáloga a éatn en el mo­
mento de firmnr la convencíén,

62, Sl\ KLUTZNICl< (Estados Unidos de AmOl'lon)
(tmduoído dol inglOs): Ln delegaoiOn de Bstados Uni­
dos ha desempeñado un actívo pnpel en la elabOl'n­
cíen de una convenoíén adeoundn sobre el ccnsentí­
miento para el matrimonio, la edad mtnírnn ¡ml'n
contraer mntrimonio y el regístro de los mntrimo..
níos, Estamos sumamente orgullosos del pnpel que
ha desempeñado nuestra representante, la8ra, Glndys
Tillet, en In CClmisi6n de la CondioiOnJm'rdioa y So..
oíal de ln Mujel' y en la Tercera ComlsiOn en le que
atañe n estn oonvencícn, Es un motivo de sntisfaooiO.'\
y de placer que esta labor haya sido llevada a buen
término,

63. El objeto de esta convencíón es establecer el
príncípío de pleno ':1 libl'e oonsentímíento de ambos
contrayentea para 01 mntrímonío, También exige que
las partes adopten las medidas legislativas neoesa­
rtas para determinar la edad mtníma para coutrae»
mntrímonío y que los matrimonios sean debidamente
registrados, Conforme a la Constituoi6n de mi país,
el mntrtmonío ha estado tradícíonalmente dentro do
In cornpetencín de los gobiernos de los estados res­
pecttvos, Las leyes que están en vigor en las [urís­
diooiones de los díversos estados estñn de oonlormí­
dad oon los príncípíoa de la oonvencíón sobre el
matrtmonío,

64, En vista de nuestro sistema constítucíonal, mi
Gobierno examínarñ la postbtlídnd de ratificar la
convención entendiendo que su rntíñonctón por parte
de Estados Unidos serñ consíderada oomo un recono­
címíento, y no lUl menoscabo, de los dereohos consti­
tucionales de los dííerentes estados de Estados Unidos
a reglamentar los matrimonios dentro de su [urla­
dioción, Además, los Estados Unidos también lamen­
tan tener que formular lUla reserva al artículo 8,
porque no debe permitirse que oonstituya Wl prece­
dente para futuras oonvenoiones.

65. Repito que a mi Gobierno le satisfaoe que estos
principios estén siendo formalmente expresados en
las Naciones Unidas. Confiamos sinceramente en que
sel't\n lUliversalmente aplicados n su debido tiempo,

66, El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hemos
terminado el examen ele este tema.
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territorios q\\O ndn están bnjo 01 dominio do una Po­
tencíe oolonlnl, Sontimos prorunc!n simpntín por osos
pueblos y por 01 Gobiol'l\o del Raino Unido, por Ins
dlUo\tltndes tOonions oon que está tropcenndo, Tnm­
bién deplommos mucho que hnyamos llogado hasta 01
punto do oxoluir a aígunca cíudndnnca del mundo in­
olusc de esta onusn humnnitnl'ia, como ~'n hornos ex..
oluido a mds do 900 mlUonos do personae medínnte
01 al'troulo 4 do esta oonvencíén,
55, Aunque no tenemos níngunu intonoiOn de oxolu11'
ni a una sola persona de este mundode los beneñoíus
de esta convenoíón y aunque siempre hemos doren..
dido 01 pl'melplo de la w\lvel'snUdnd, votamos en
contra de la enmienda del Reino Unido [A/L.399] por­
que mi Gobierno so opone y se opondrñ siempre do­
cídídamente al ccloníalíemo. Queremos que se vuelva
n evnlunr por completo la poUtion ooloninl, cunlqutern
que sea su forma y su métooo,

56. Sin embargo, oonfinmos síncernmente en que el
Goblomo del Reino Unido comprendera esto y en que
esas ooloníns pronto serñn independientes, Cuando
esto suceda, el Gobiemo' del Reino Unido ya no tendrá
dificultades téonícns y podremos dar la bíenvenída a
esos pueblos dependientes corno ciudadanos de un
Estado Ubre e indopendiente en esta organíacoíón, y
ellos podrán rntíñonr esta convencíon nutomátíon­
mente y con pleno. autorídad,

57. Sr. WHITE (Auatralín) (tmduoído del inglés):
Como es sabído, Australia se hn adelantado a muchos
otros paíaes en lo que respecta al reoonooimiento de
los derechos de la mujer. Por ejemplo, nuestro pats
fue uno de los primeros en que se oOIH..edió el dere­
oho de sufragio a las mujeres. De donde se desprende
que el prinoipio Incorporado en esta resolucíón, esto
es, en la resoluoíón A, es un prinoipio que nosotros
apoyamos, Pero, por una simple ouestión de orden
prñotíco, no podríamos en esta etapa aplicar In con­
venoíón en los territorios de los cuales somos res­
ponsables. Por lo tanto, nos hemos encontrado en la
paradójícn sítuacíóu de tener que abstenernos de
votar a pesar de que apoyamos los principios funda­
mentales de esta convenotón, oomo ya he dicho,
58. Sr. UNWIN (Reino Unido) (traduoído del inglés):
Quisiera explicar brevemente el voto de mi delega­
ciÓn sobre el proyeoto de conv~nci6n en su totalidad,

59, Como la delegación del Reino Unido aolar6 an­
tes, la falta de un artrculo apropiado de aplicación
territorial en el proyeoto de oonvenoi6n es, u nuestro
juicio, una grave omisi6n, que hace pooo probable
que Gran Bretaña pueda ratificarla mientras no pase
algCm tiempo, No obstante, votamos a favor del pro­
yeoto de oonvenci6n en su totalidad. Lo hicimos por­
que apoyamos sinceramente el principio en ella in­
'oorporado. Por la misma razÓn deseamos ratifioar
la convenciÓn lo antes posible, oomo esperamos que
la ratifique el mayor nCimero de Estados posible.
60. Hay otra ouestiÓn que quisiera explicar. Cuando
se sometieron a votación los artículos tle fondo del
proyecto de oonvenciÓn durante el examen que de
este tema hizo la Tercera Comisión en el decimo­
sexto perfodo de sesiones, mi delegación se abstuvo
de votat·. Por lo tanto, queremos aclarar ahora que al
votar a favor de la convención en su conjunto, como
acabamos de votar, lo hicimos entendiendo lo si­
guiente, Primero, que el efecto del no acatamiento de
las dispOsiciones de la oonvención eh el caso de oual­
quier matrimonio es cuesti6n que ha ele determinar la
ley pertinente y Clue ha de ser determinada de con­
formidad con la misma, y que no se ha ele considerar
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68, 51" GALLIN-DOUATHE (RepClblloa Cent~on(r1on­
na) (tl'nduoido del frnnoOs): Agrndozoo nI Sr. Presi­
dento quo hnyn tenído n blon concederme la palnbra
en unn otnpn tnn nvnnzndll. do nuoatms lnboros. P01'­
mltiOndom() nsí hnOOl' una b1'OVO doolnrl\olOn. Estn no
SO l'oClol'O n In votnolOn que aenba do ronllznrso, sino
a lns votnoionos do nyel' (1166n. sosiOn] SObl'O 01
proyeoto do reectuoíén prosontndo por In ComlslOn
polftlon Espeolnl en su lníormo (A/5276] sobro 01
toma 87 dol programn,
69. Ln posio16n do mi dolegnolOn rcapeeto de In po­
l!Uon do npnl'thold que so prnotíoa en SudlUrion os
bien oonooída. Deagmeíndumente, un déplornble con­
tl'ntiompo lo impidiO nyer l'onfirmnl' su poaíoíén par­
ttcípnndo con votos positivos en In votacíón oelebmda
despu6s del examen del tema 87 del progrnma,
70. A pesnr de que, por lns rnzones que nonbo de
ind10n1', no pudo dnr eíeotívnmente su apoyo totnl y
positivo al proyeoto de resolucíén presentado por In
comísíen PoUtion Espcoinl, In delegnoiOn de In He­
ul\blion CElntronfrionnn deolnrn que se une sin reser­
vns a In Importante decísíón tomada ayer por In
mnyorín de los Estndos Miembros do nueatra Orga­
níznoíón,

TEMA 25 DEL PROGRAMA
La situación respecta de la aplicación de k Declaración

sobre la concesión de la Independencia a los países y
pueblos coloniales: Informe del Comité Especial creado
por la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea Gel1eral*

71. El PRESIDEN'l'E (trnducido del inglés): Ln Asnm­
bIen oomenzarñ a examínnr el Informe del Comité
Especinl relativo a la situación ~..espeoto de lo. o.p11­
caeIón de la Declaración sobre. la oonoestón de la
independencia o. los purses y pueblos ooloníales, con
excepcíón de los capítuloa II, IX YXI que se refieren
n Rhodesia del Sur, Ah'ica Sudoccidental y Angoln,
Estos son temas independientes en el progrnmn del
decimoséptimo perfodo de sesiones.

72. Sr. RIFA'I (Sirin) (Relator del Comité Especial
encargado de estudiar la sítuacíón respecto de lo.
nplicllci6n de la Declaracíón sobre la ccncesíén de
la independencia o. los paíaes y pueblos coloniales)
(traducído del inglés): Tengo a honra pl.'esentnr a la
Asamblea Genero.l el informe del Comité ESpécial
sobre la labor realizada desde el 20 de febrero husto.
el 19 de septiembre de 1962 lA/523B].

73. El Comité Especial fue crflado por In Asamblea
Generfll mediante la resolución 1654 (XVI), aprobnda
el 27 \le noviembre de 1961. De acuerdo con esa re­
soluciÓn, los diecisiete miemhros del Comité Espe­
cial fueron nombrados po.r el Prt.'sidente de la Asam­
blea Genernl el 23 de enoro de 1962.

74. La taren asigna!.ia por In Asnmblea General al
Comité Especial fue 1:1 tle examinar la cuestión de la
aplicación de la Declaración sobre lo. concesiÓn de la
independencia a ios pafses y pueblos coloniales, in­
corporada en la resolución 1514 (XV) de In Asámbleo.
General. Esto. Declaraci(1) decra entre otras cosas
que:

ti En los territorios en fideicomiso y no autóno­
mos y en todos los demCls territorios que no han
logrado aún su independencia deberCln tomarse in­
mediatamente medido.s para trnspasar todos los
poderes a los pueblos de esos territorios, sin con-

• Reanudación dcl dcbatc dc la 1164a. sesión.

dloiones ni reaervna, en oonformidnd oon 8\\ volun­
tad y BUB deseos llbremente expreandca, y sin dis­
üncíén de raaa, ol'edo ni 00101', pnrn permltirles
g()znr de unn llb~rtnd y unn índependenoía nbso­
lutas."

Como se señnla on el informe, In aprobaolÓn de esta
DeolarnolOn por In Asnmblen General se oonsidel'O
unn doolsiOn sumamente oonstruotlvn y un ncontecí­
mlento oulminnnte en ounnto atañe a los esfuorzos
renlizados por Ins Nnoiones Unldns por nlonnzar los
fines y los objetivos de In Cnrta. La Deolnrnoión
mísma fue unn deolnl'uoiOn de (e y de insplraoiOn
parn los pueblos que nOn estaban bajo el dominio
ooloninl, y una expresiOn del deseo uníversal de nce­
lernro1 pl'OOOSO de libernoiÓn de los pueblos 0010­
níales en el mundo entero.

75. El Comité Especinl comenzé su labor el 20 de
febrero de 1962, menos de un mes después de que el
Presidente hubo nombrado a sus mtembros, Proaí­
gió su lnbor hnsta el 19 de septiembre de 1962. Du­
rante este período, el Comité celebró 117 sesiones
plenaríae, ndemñs de lns sesiones oelobrndns por
sus Suboomités y sus grupos de trabajo oñoíales y
no oficiales. Esto, en sr mismo, indica Inímportancíe
que daban los miembros del Comité n la taren que so
les habín encomendado y In seriedad 00\\ que se la
ha llevado n cabo, Y n propósíto de esto, quisiera
rendír homenaje al Presidente del decimosexto pe­
rfodo de sesiones de In Asamblea General, que es el
aotual Ministro de Relnoíonea Exteriores de 'l'Onez,
Gr. Mongi Slim, o.sr como al sccrotarío Genertl.l in­
terino, por el profundo interés con que siguieron la
labor de este Comité. Manifestaron su interés no sote
participando en la primera reunión del Comité Espe­
cial, sino también manteníénr' se constantemente al
tnnto de In labor que estaba haciendo.

76. La Asamblea Genernl, en su resolución 1654
(XVI), enoargó al Comité Especial: .

" •.• que, para llevar o. cabo su labor, utilice
todos los medios que tengn a su díspostcíón, con
arreglo a los procedimientos y normas que deter­
mine para el buen desempeño de sus funciones¡"

Por lo tanto, lo. primera tarea del Comité Espeoial
fue establecer sus métodos de trabajo y sus procedi­
mientos. Tras Wl debate. muy completoyconstructivo,
el Comité Especial estableci6 los métodos y los pro-

. cedimientos que habra de seguir pnru cumplir la mi­
si61i que se le habra encomendado. En los párrafos
15 o. 111 del cnpítulo I del informe se hnllarf.'1 un re­
sumen de lns opiniones expuestas por los miembros
del Comité acerca de In organizaci6n de sus.tl'nbo.jos,
y en el párro.fo 112 de ese mismo co.prtulo las deci­
siones adoptadas. Por lo tanto, no voy a repetirlns
aqur. Quisiera, sin embargo, seño.lar que lo. expe­
riencia ha convencido al Comité de que los métodos
y los procedimientos que adopt6 y sigui6 eran los más
apropiados y eficaces parn el desempeño de sus fun­
ciones.

77. En cuanto al examen de la aplicnoión de la De­
clnraciÓn respecto de "los territorios en fideicomiso
y no aut6nomos y en todos los demás territorios que
no han logrado aún su independencio.", también qui­
siera seño.lar a la ntención de la Asambleo. General
algunas de las decisiones más importantes del Co­
mité. Primeramente; el Comité Espeoial decidió que
el método más eficaz para cumplir su misión con­
sistía en examinar los territorios individualmente.
Luego el Comité Especio.l decidió que loS territorios
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de Atr10a debfnn ser estudladca en primor lUgnl', Por un suboomité a Londres parn que hablaae con el Ga-
lo tanto, so ostable010 unn lleta de territorial:! P!lrn bíerno del Reino Unido y trntnse de encontrar una
1rlos estudlnndo uno P0l.' uno, quedando entendíd« que manera de reaelver este pl.'oblemn que estuviese en
si lns círounatancíaa lo justifionban se añudirfnn te- consonnnoín con el mnndato del Comité Espeoinl y
r1'1tor1os a In Iíatu o so nltel'o,l'fn el orden del exa- con las nspll'noiones del pueblo de IUlodosin dol Sur,
meno A este respecto, quisiera seilnlt\l' n lo. ntenoiOn 85, Posteriol.'mente, 01 Comité ESlleoinl pl'esent6 un
de In Asnmble« los párrnfos 124 n 127 del oaprtulo 1 ínrerme sobxe Rhodesil\ del Sur n In Asamblen Ge..
del informe. neral, cuando éstn reanudó su doeímosextc pnl.'!odo
78. La resolucíón 1654 (XVI) de In Asamblea Gene- de aestones. Hnbidn cuenta del informe del Comité
rnl nutorizO nI COmité Espeoial para celebra» reu- Espeoinl, In Asamblen Genernl, en esn parte elel de-
níones fuera de la Sede de les Nacíonea Unidas, címosextc p!)rfodo de sesiones, examínó la ouestlOn
síempre y cuando esas reuniones fueran necesarías de Rhodesia del SU1' oomo oueatíón urgente y aprobó
:r;:ara el efionz desempeñe de sus funoiones, en con- In resolucíén 1747 (XVI). El Comité Espeoial tornO
aulta con las autorfdades competentes, Habiendo re- nota de esa resoíuoíón, y especínlmente de su p!\l'rn-
oibido ínvítaoíones de los Gobiernos de Marrueoos, fo 3, en el cual se le pidió que continuara sus cons-
Etiopín y Tnngnnyikn, el Comité Espeoial deoídíó ce- truotívos esfuerzos para que se aplícnrn cuanto antes
lebrar reuniones en estos tres patses afrioanos. Los la DeclaraoiÓn en este territorio. La Cuarta Oomí-
detalles de esta visitn del Comité al Afrioa entre el síón ya ha estudiado In oueatícn de Rhodesia del Sur
20 de mayo y el 8 de junio de 1962 se hallarán en los en el actual perfodo de sesiones, y basándose en el
p.!\rrnfos 134 a 142 del capítulo 1 del informe. Como informe de esa Comisi6n la Asamblea General yn ha
se índíoa en el informe, la visita del Comité al Afrioa aprobado dos resoluciones: In resolucíón 1755 (XVIIj¡
fue sumamente ütíl, tnnto por la experíenoín que ad- de 12 de octubre de 1962, y la resolucíón 1760 (XVII),
qulrió el Comité como por el efeoto psícológtoo que de 31 de octubre de 1962.
produjo en las naciones dependientes e independientes
de ese continente. 86. El capítuío III se refiere a Rhodesia del Norte.

Las oonclusiones y las recomendaciones del Comité
79, En nombre del Comité Especial doy las gracias Especial acerca de este territorio se ballarñn en los
a los Gobiernos de Marruecos, Etiopía y Tnnganyíka párrafos 193 a 205 de ese oapítülo del informe. Entre
por haber invitado espontáneamente al Comité Espe- las recomendncíones hay un proyecto de resolucíón
010.1 y por toda la ayuda y la hospitalidad que le brin- recomendado a la Asamblea General para su aproba-
daron mientras estuvo en Africn. oíón, A solicitud del Comité Especial, el Secretario
80. Los pormenores del estudio que híao el Comité General interino transmítíó una copia de estas con-
de determinados territorios se hallarán en los oapt- clusiones y recomendaciones al Gobierno del Reino
tulos II a XI del informe. caca uno de esos capitulos Unido el 18 de junio de 1962. Diré de paso que en
está dividido en las siguientes secciones: seocíón A, Rhodesia del Norte se celebraron elecciones el 20 de
informaci6n sobre el territorio; sección B, examen octubre de 1962 y que tal vez tendrían que tomarse
por el Comité Especial. Esta ültíma seccíón tiene en cuenta sus resultados antes de aprobar cualquier
tres partes: Introducci6n, Audiencia de peticionarios resolucíén sobre ese territorio.
.y Observaciones de los miembros. Luego hay una 87. El capítulo IV se refiere a Nyasalandia. El Co-
seocíén C, titulada "Decisi6n adoptada por el Comité mité Especial observó que la sítuacíón en Nyasalandla
Especial", en la que se presentan las decisiones y era, comparativamente, menos dUrcil, ya que en las
las recomendaciones del Comité Especial. En algunos elecciones celebradas en 1961 el Malawi Congress
de los capítuloe hay además otras secciones que dan Party, encabezado por el Dr. Hastings Banda, había
íníormacíón sobre todas las medidas pertinentes to- ganado la mayoría de los asientos. Las conclusiones
madas por la Asamblea General en relación con el i las recomendaciones del Comité Especial sobre
territorio de que se trata. Nyasalandía se hallarán en los párrafos 67 y 68 de
81. El Comité Especial decidi6 que en su informe se este capítulo del informe. El Secretario General in-
debían presentar, para cada territorio, un resumen terino también envíó una copia de estas conclusiones
de las opiniones de los peticionarios que compare- Y recomendaciones del Comité Especial al Gobierno
cieron ante él y un resumen de los pareceres de los del Reino Unido, el 18 de junio de 1962.
miembros del Comité Especial. Aunque esto hizo el 88. El capítulo V se refiere a los territorios de la
informe más volumínoeo, se estímó que ayudaría a Oficina. del Alto Comisionado (Basutolandia, Beohua-
los Miembros de la Asamblea General a comprender nia y Swaaílandía), Debido a la posici6n geográfica de
mejor las decisiones y las recomendaciones del Co- estos territorios y a la similitud de sus problemas,
míté, Estoy seguro de que a pesar de que el informe el Comité Especial decidi6 estudiarlos en conjunto.
es bastante extenso, por la razón que acabo de dar, En el párrafo 214 de este capítulo del informe se
el índice detallado que figura al principio permitirá hallarti un proyecto de resolucíón: sobre estos tres
a los Miembros uitilizarlo sin dificultades. territorios recomendado por el Comité Especial a la
82. Hablaré brevemente de cada uno de los doce te- Asamblea General para su consíderacíón,

rritorios cuya situaci6n se expone en el informe. 89. El capítulo VI se refiere al territorio de Zanzí-
83. El capítulo 1, como ya he dicho antes, se refiere bar. En este caso también hay un proyecto de resolu-
a la organización de los trabajos, y en él se exponen ci6n recomendado a la Asamblea General en el pá-
las, opiniones del Comité Especial sobre su futura rrafo 154 de este capítulo del informe.

labor. ' 90. El caprtulo VII se refiere a la Guayana Britá-
84. El capftulo ¡I se refiere a Rhodesia del Sur, que níoa. En vista de que era urgente resolver la sítua-
fue el primer territorio que estudi6 el Comité Bspe- cíón de la Guayana Brttáníou, el Comité Especial dio
cíal, Los Miembros de la Asamblea General ya saben prioridad a su estudio y el 30 de julio de 1962 adoptó
que el Comité examinó especial y muydetalladamente una resolución. Esta resolución en la que se pedía al
la situación de Rhodesia del Sur, y que incluso envi6 Gobierno del Reino Unido que tomara ciertas medidas
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99. otrn cueatíén que quisiera sennlnl' por lo que
ntnñe a la futura labor del ComItO Espeoial es la de
la cocrdtnaoíén del trabnjo de los diversos comttés y
ocmíaícnea de Iaa Naoiones Unidas que se ocupan del
problema colonlnl, El secretnríc G01101'al ínteríno se
refiere a esta cuestíen en su Introduooión a la Me­
moria Anual [A/5201/Add.l, pág. 5). El Oomító Es­
peeíal ha tomado nota de esto en el pál'l'afo 152 del
capítulo 1 de su informe y ha expresado la esperanza
de que el pareoer del Seoretario Genel'al sería to­
mado en conaídemcíén por la Asamblea Genel'nl,

100. P01' üttímc, con el permiso del P1'esidente,
quíaíem deoir unas cuantas pnlabms sobre algunos
problemns de prooedimiento. El examen de este in­
forme ha sido asígnndo a lns sestones plenarias de
In Asamblea General. Habida cuenta de la histórica
Declaraci6n y de la decísíón adoptada posteriormente
de crear este Comité Especial, es justo y adecuado
que este informe sea examinado por la Asamblea
General en sus sesiones plenarias. Pero hay algunos
problemas de orden prL\ctico que la Asamblea tal vez
desee elucidar antes de examinar los proyectos de
resoluci6n presentados en el Informe del Comité Es­
pecial. Me referiré en primer lugar a la cuestión de
Rhodesia del Sur, de que trata el capítulo 11 del in­
forme. Como sabe la Asamblea, esta cuestión fue
inscrita como tema independiente en el programa del
actual período de sesiones, y la Asamblea General ya
ha aprobado dos resoluciones a las que ya me he re­
ferido. Por lo tanto, mientras no se reciba el informe
que se le pide al Secretario Generul en el párrafo 4
de la parte dispositiva de la resolucíón 1760 (XVII),
de 31 de octubre, quizá. sea innecesario examinar
detalladamente la situación en este territorio. Claro
está. que esta cuestión debe ser decidida por los
Miembros de esta Asamblea.

101. Luego está la cuestión del AfricaSudoccidental,
de que trata el capítulo IX del informe. La Cuarta
Comisi6n está discutiendo esta cuesti6n sobre le
base del informe de la Comisi6n Especial para el
Africa Sudoccidental. Por lo tanto, la Cuarta Comí­
si6n también podría refei rrse al capítulo IX de este
informe al estudiar la cuestíon. Así podríamos evitar
que se presentasen propuestas concretas sobre este
territorio en dos lugares.

102. La tercera cuestión es la de Mozambique, y de
ella trata el capítulo VIII del informe. Lasituaci6n
de Mozambique será. presentada a la Cuarta Comi­
sión, en una parte del informe del Comité Especial
para los Territorios bajo Administración Portuguesa.
Como ya señalé, en el capítulo VIII se presenta un
proyecto de resolución sobre Mozambique a la con­
sideración de la Asamblea General, de manera que
habría que tomar las adecuadas disposiciones de or­
den práctico para evitar que se formulasen recomen­
daciones o proyectos de resoluci6n concretos en dos
lugares.

103. El cuarto y ültímo problema es el de Angola,
que está. tratado en el capítulo XI. Aquí también hay
un proyecto de resolución recomendado a la Asam­
blea General. Además, está. el informe de la Subco­
misi6n para Angola [A/5286) cuyo examen ha sido
asignado a las sesiones plenarias. La cuestión de
Angola será asimismo presentada a la Cuarta Comi­
si6n en el informe del Comité Especial para los Te­
rritorios bajo Administraci6n Portuguesa [A/5160 y
Oorn.I], Como en el caso deMozambique,convendría
encontrar la manera de evitar que se dupliquen .ías
recomendaciones o los proyectos de resoluoíón.

inmediatamente fue trunsmiUda a ese Gobiemo el
1 do agoato de 1962 por el Seoretnrio Genel'nl ínte­
rIno. El texto de esa reaolucíén se hallart\ en el ptt­
l'rnfo 84. de eate oapUulo del informe.
91. El Capítulo VIII se refiero a Mozambique. Al
examínm' la sítunoíén de este torrHol'io, el Comité
Espeoial tuvo ante sí el informe del Comité Espeoinl
para los Tel'l'itorios bajo Adminlsh'aol0n Portuguesa.
En el pt\rrnfo 109 de este onpítulo dol informe se
hnllnrd un proyeoto de reaotucíén sobre Mozambique,
recomendado por el Comité Espeoial a la conaídera­
oión de la Asamblea General.
92. El capítulo IX se reñere al Afrioa Sudocoidentnl.
Al examinar la aplícnoíén de la Deelarnctón en este
territorio, el Comité Espeoial también tuvo ante sr el
informe de la Oomíeíón Especial para el Afrioa Sud­
ocoídentnl. Las conclusiones y las recomendaciones
sobre el Africa Sudocoidental se hnllurán en los pá­
rrflfo.s 120 a 124. de este oapítulo del informe. Entre
paréntesis, quisiera señalar una omísíem sobre el
párrafo 121 debería ir el subtítulo "Conclusiones y
recomendaoiones" .
93. El capítulo X se refiere a Kenía. En el párrafo
88 de este capítulo del informe se hallartl. un proyecto
de resoluoíón recomendado por el Comité Especial a
la conaíderacíón de la Asamblea G,eneral.

94. El capítulo XI trata de Angola, Como en el caso
de Mozambique, el Comité Especial también fuvo ante
sr el informe del Comité Especial para los Territo­
rios bajo Administraci6n Portuguesa. En el pá.rrafo
44 de ese capítulo del informe se hallará un proyecto
de resoluoíén sobre Angola recomendado a la Asam­
blea General para su consíderaotón.

95. En el ültímo capítulo del informe, el capítulo
XlI, se resumen las peticiones generales y las peti­
ciones relatívas a territorios a que no se refieren
los oapítulos 11 a XI del informe.

96. Antes de concluir esta parte de mi declaración
quisiera decir algunas palabras sobre la futura labor
del Comité Especial. Esta cuestión fue examinada
muy detenidamente por el Comité Especial y por un
grupo de trabajo creado para ello. Las opiniones del
Comité Especial sobre esta cuestión se hallarán en
los párrafos 146 a 152 del capítulo I del informe.

97. Desde que empezó su labor, en febrero de 1962,
el Comité Especial examinó la. aplicaci6n de IR' De­
claraoíón en doce territorios, once de ellos africanos.
Como se verá en el informe, la atenci6n que se puso
en Afrfca -al comenzar esta labor estaba justificada
por los apremiantes problemas existentes en las co­
lonias africanas y por la necesidad de tomar medidas
apropiadas y urgentes a fin de evitar mayores difi­
cultades en el futuro. El Comité Especial estim6 que
la prudencia de su decisión de estudiar en primer
término la situaci6n de los territoríos africanos se
ha visto ampliamente confirmada por los aconteci­
mientos polfticos en esos territorios.
98. El Comité Especial reconoció que distaba mucho
de haber terminado la tarea que le encomendó la
Asamblea General y que la aplicaci6n de la Declara­
oíón en muchos otros territorios todavía quedaba por
examinar. Además, sería necesario que el Comité
Especial Siguiese estudiandoc6mo se aplican las
medidas que ha tomado o que tomará. la Asamblea
General respecto de los territorios que ya han sido
estudiados pero en los cuales aün no ha sido aplicada
la Declaraci6n sobre la conoesíón de la independencia
a los países y pueblos coloniales. .
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104. Estoy seguro de que podemos enoontrar la ma..
neea de que el debate sen efloa~ y de que se tomen
decíaíones sin difioultades de prooedtmíento,

105. Para concluí», me honro en presentar este in­
fOl'me a la Aeambíea General en nombre del Comité
Espeoial, con In esperanza de que la ayudará muoho
en sus esfuel.'zos por poner tél'mino al oolonínlísmo,

106. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Tiene
la palnbra el señor representante de Guinea, que de­
sea presentar una mooíón de prooedímíento,

107. Sr. DIALLO TelU (Guinen) (traducído del fran­
oés): He pedido la palabra para hacer una muy breve
exposición y una propuesta concreta sobre el método
de trabnjo de la Asamblea General en lo que se re­
fiere al importante informe que acaba de sernos pre­
sentado [A/5238].

108. Efectivamente, antes de que se levantara la
1165a. sesión, el Presidente propuso, y no hubo nin­
guna objeoíón, que la Asamblea no examinara la si­
tuaoíón de los tres territorios de Rhodesia del Sur,
Afrion Sudoooidental y Angola al estudiar el informe
del Comité Espeoial de Diecisiete Miembros. El re­
lator de este Comité acaba de añadir a esta lista
Mozambique, cuya situación también será examinada
por la Cuarta Comisi6n [unto con el informe del Co­
mité Especial para los Territorios bajo Administra­
oi6n Portuguesa [A/5160].

109. Del informe del Comité de los Diecisiete y de
la brillante expostcíon que acaba de hacer su relator
se desprende que además de los tres territorios que
fueron objeto de la decístón tomada ayer (Rhodesia
del Sur, Africa Sudoccidental y Angola) hay otros
nueve territorios, ocho de ellos bajo administración
británica, sobre los que el Comité de los Diecisiete
hizo un estudio especial y tomó una decisión.

110. El problema que se nos plantea, y al que se
refiere la propuesta concreta de Guinea, es el de
saber si conviene estudiar aquí detalladamente cada
uno de esos territorios. Guinea propone que se enco­
miende el estudio de esos nueve territorios a la
Cuarta Comisión. Y he aquf el porqué.

111. Al Comité de los Diecisiete se le encomendó en
la resolucíón 1654 (XVI) una misi6n muy concreta,
que es el examen de la aplíeacíón de la resolucíón
1514 (XV). En esta resoluci6n se hacía una procla­
mación solemne y se tomaban ciertas disposiciones.
La proclamaoíón solemne la recuerda todo el mundo.
El 14 de diciembre de 1960, la Asamblea General
proclamó solemnemente "la necesidad de poner fin
rápida e incondicionalmente al colonialismo en todas
sus formas y manífestacíones", Las disposiciones,
que son muchas, pueden resumirse en el párrafo 5 de
la resolucíón, que dice lo siguiente:

"En los territorios en fideicomiso y no autónomos
y en todos los demás territorios que no han logrado
aún su independencia deberán. tomarse ínmedíata­
mente medidas 'para traspasar todos los poderes a
los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni
reservas, en conformidad con su voluntad y sus de­
seos libremente expresados, y sin distinci6n de
raza, credo ni color, para permitirles gozar de una
libertad y una independencia absolutas." '

112. De esta manera la Asamblea General tomaba la
decisión histOrica de proclamar la necesidad de la
independencia de todos los países y de todos los pue­
blos coloniales. El ¡año pasado, doce meses después,
en presencia del hecho, sumamente desalentador para

nosotros, de que no se nplíonba esta resoluoión, la
Asamblea General tom6 una segunda deoisión impor~

tante: tras haber re!tet'ado y reafirmado solenme~

mente los objetivos y los prinoipios fundamentales de
la Deolamoíén de 1960!J, pidiÓ enoareoidamente a
los Estados interesados (esto es, a las Potenoias
coloniales) que tomasen medidas sin tardanza pal'll.
asegurar eacrupuloaarnente la aplíonoíón y la realí­
znaiOn pl'á(ltioa de esta Declarncíén, En virtud de
esta resoluoi6n se creabn un Comité Especial de
dieoisite Míembroa al que se le peara que examinase
la situaoión respecte de la aplicación efectiva de la
Declamcíón y que diera cuenta de la labor realizada
a la Asamblea General en su deoimoséptimo perfodo
de sesiones.
113. Ahora se nos ha presentado el informe del ce­
míté de los Diecisiete. Creemos, con toda sinoeridad,
que tanto por razones de eficacia como de lógica se~

ría muy düreil emprender una discusión detallada y
adoptar una decisi6n acerca de cada uno de estos te­
rritorios en las sesiones plenarias. Porque lo que se
espera de nosotros, lo que preveía la resoluci6n 1654
(XVI) era la lógica y normal consecuencia, lo que no­
sotros esperamos sea la conclusíón de las dos reso­
luciones anteriores, lo. resoluoi6n 1514 (XV) Y la
resolución 1654 (XVI). Y nuestra decisión tiene íor­
zosamente que referirse a todos los territorios que
aún no han alcanzado la independencia, sea cual fuere
la situaci6n jurrdica de esos territorios y ya se trate
de territorios en fideicomiso, de territorios no autó­
nomos o de territorios bajo un régimen internacional,
como el Africa Sudoccidental, usurpada por el Go~

bierno de la Rept1blica Sudafricana. Por lo tanto, te~

nemas que tomar una decisi6n de principio relativa a
todos esos territorios. Estoy convencido de que la
Asamblea hará que esta decisi6n sea la conclusión
de nuestro trabajo.
114. Por esta razón, y aunque el estudio de la si­
tuaci6n de los diversos territorios (Rhodesia del
Norte, Nyasalandia, Basutolandia, Bechuania, Swazi­
landia, Zanzrbar, la, Guayana Británica, Mozambique
y Kenía) sea sumamente útíl, pensamos que la Asam­
blea General deberfa hacer la síntesis de todo este
estudio, y una vez hecha esa síntesís indicar la deoí­
si6n definitiva que exigiría de las Potencias colonia­
les para poner término, y esta vez definitivamente, a
la colonízaoíén, Habida cuenta de las normas que as!
se estableciesen, la Cuarta Comisi6n, a la que ya se
le ha presentado la cuestión en su conjunto, tornaría
una decisión definitiva y concreta para cada uno de
los territorios.
115. Porque conviene recordar que Mozambique, al
que se refiri6 hace un momento el Relator del Comité
Especial, está naturalmente incluido en el informe
del Comité Especial para los Territorios bajo Admí­
nístracíón Portuguesa [A/5160]. La situaci6n de los
otros ocho territorios, todos los cuales están bajo
admínístracíón británica, se examina en el informe
de la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos [A/5215]. Creo que no es ínütíl recor­
dar que se trata de los territorios bajo administra­
oíón británica. Y ya hace algún tiempo que la admi­
nistración colonial británica tiene a bien presentar,
respecto de estos territorios, no sólo la informaci6n
exigida por el Artrculo Xl de .Ia Carta, sino también
Información sobre la situación poUtica y constitu­
cional.

y Declaración sobre la concesión de"la independencia a los países
y pueblos coloniales. aprobada por la Asamblea General el 14'de dí­
ciembre de 1960 [resolución 1514 (XV)).
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116. Como hipótesis, y para evitar toda difioultad,
nsamos que la Asamblea General, sobre la base de

~s normas concretas que ella misma establecíera y
de la síntesis que aquí se hubiera hecho, podría fa­
oultar espeoialmente a la Cuarta Oomísíón para que
tomase como base de díeoustén no sOlo los informes
de los demás oomités especíales, sino además el in­
forme del Comité de los Dieoisiete, a fin de desem­
barazarse definitivamente de la ouestíón del oolonía­
Iísmo.
117. Esta es la proposícíén relativa al procedimiento
que quería hacer la delegaoíón d~ Guinea.
118. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): ¿Está
dispuesto el señor representante de Guinea a presen­
tar a la Asamblea, como .una propuesta oonoreta,la
ültímu parte de su deolaradíón, de manera que per­
mita averiguar lo que opina la Asamblea?

119. ,Sr. mALLO Telli (Guinea) (traducido del fran­
oés): En aras de la serenidad misma de los debates,
sumamente importantes, sobre el informe del Comité
de los Dieoisiete, la delegaciOn de Guinea estimO que
no debía hacer una proposícíén formal, Con la espe­
ranza de que su sugerencia obtendría el asentimiento
de todos. Si hay objecíones, la delegación de Guinea
está. dispuesta a hacer una propuesta concreta. Ha­
bida cuenta de la claridad del método de trabajo que
sugiriÓ y de la evidente necesidad de adoptarlo, la
delegación de Guinea no estimó necesario hacer una
propuesta concreta. SOlo la hará si se la obliga a
hacerla.

]20. Sr. AGUIRRE (Uruguay): La delegación del Uru­
guay no tiene objeción de fondo que hacer a la pro­
puesta del representante de Guinea. Es más: la dele­
gación del Uruguay habría considerado más práctico
que el informe del Comité de Ios Diecisiete fuera en­
viado directamente a la Cuarta Comisión, para que
ésta propusiera a la Asamblea las resoluciones sobre
cada uno de los temas. Pero llegados a la situación
en que estamos, en que la Cuarta Comisión tiene ela­
borado su programa de trabajo, habiéndose optado
por que el informe del Comité de los Diecisiete vi­
niera directamente a la sesión plenaria, la delega­
oíón del Uruguay considera que, en homenaje a la
eficiencia del trabajo, a la necesidad de hacerlo de
una manera más diligente y más real, es preferible
seguir el método indicado por el Relator del Comité
de los Diecisiete, es decir, llevar a la Cuarta Comi­
síón los temas que figuran en el informe del Comité
de los Diecisiete y que también aparecen en el te­
mario de la Cuarta Oomíaíón,

121. En cuanto a los demás temas, deberían ser
objeto. de consideración' directamente en sesiones
plenarias por cuanto si a la altura en que está la
Asamblea llevamos a la Cuarta Comisión los nueve
temas de que trata el informe del Comité de los Die­
cisiete y se repiten los extensos debates de que cada,
Uno de ellos, fue objeto en el Comité de los Diecisiete,
no nos imaginamos cómo puede realizarse el trabajo
que todos deseamos hacer en favor de los postulados
de la resolución que creó dicho Comité.'
122. En ese sentido, mi delegación se permite in­
aístír en que se siga el, método de trabajo sugerido
por el Relator de llevar a la Cuarta Oomísíón los
temas que ya están en su programa, y mantener en
las. sesiones plenarias los demás temas del informe
del Comité de los Diecisiete, teniendo además muy
en cuenta que el Comité en, cada uno de esos temas
ya sugiere a laAsamblea un proyecto de resolución;
de manera que la Asamblea, sin distraer demasiado
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tiempo y con el asesoramiento del Comité de 1013 Die­
cisiete, que debe merecerle conñanan, puede ya ocu­
parse de cada uno de esos temas.

123. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traduoidQ del
inglés): Esperábamos que la sugerencía hecha por el
representante de Guinea no suscitarla ninguna obje­
oíón de la Asamblea, porque, oomo él dijo, la Cuarta
Comisión ya está examinando todos los temas a que
se refiere el informe del Comité Espeoial. La dele...
gaciOn de Ghana cree que este informe es muy im­
portante. La Asamblea deoidi6 el año pasado que el
Comité Espeoial examinase la sítuacíón respeoto de
la aplícaoíén de la Declaraoi6n de 1960, hioiese su­
gerencias y formulase recomendacíonea sobre la
aplicación de la Declaraotón, e informase a la Asam­
blea General en su deoimoséptimo período de sesíc­
nes. No indicó entonces que el informe debía ser pre­
sentado en las sesiones plenarias.

124. Pensamos que la sugerencia hecha por el re­
presentante de Guinea es muy práctica, puesto que
todos los temas tratados en el informe también serán
examinados detenidamente por la Cuarta Comisión.
En realidad, es posible que el representante de Uru­
guay no haya comprendido que en el informe de la
Comisión para la Información sobre Territorios no
Autónomos [A/5215] también se hablaría de la sítua­
ci6n de todos los territorios a que este informe se
refiere. Opinamos, por tanto, que la Cuarta Comisión
debería examinar detalladamente la cuestión y pensar
qué clase de resoluciones debería aprobar la Asam­
blea General. Y cuando la Cuarta Oomísíén haya he­
cho esto. la Asamblea, en sesión plenaria, podría
discutir ~e informe con resultados construotivos.
Creemos que el tema debe permanecer en el progra­
ma de las sesiones plenarias, pero que no es éste el
momento en que se lo debe discutir, sino que se debe
esperar a que la Cuarta Comisión haya estudiado de­
talladamente la situaoión de los diversos territorios
a que ya se refiere el informe. De lo contrario, la
Cuarta Comisión estaría discutiendo, por ejemplo. el
caso de Basutolandía o del Africa Sudocoidental, y la
Asamblea General también estaría discutiendo las
mismas cuestiones en las sesiones plenarias. De
esta manera se harían las cosas por duplicado, y
estoy seguro de que todos quisiéramos evitarlo.

125. Tampoco quiero presentar una propuesta for­
mal, oon la esperanza de que el representante de
Uruguay no esté haciendo una objeción formal. Creo
que con la expltcaotón que acabo de dar, la Asamblea
comprenderá que no hay que poner objeciones a la
sugerencia del representante de Guinea.

126. Sr. DIALLO Telli (Guinea) (traducido del fran­
cés): Quisiera explicarle una vez más, y con toda
brevedad, al representante de Uruguay (y doy las
gracias al representante de Ghana que, por su parte,
acaba de hacerlo) que de ninguna manera se trata de
escamotear la discusión del informe del Comité de
los Diecisiete, que consideramos sumamente ímpcr­
tanteo Queremos que todo el informe sea discutido
aquí, pero lo que nos parece importante decidir in­
mediatamente es que es preciso que al terminar
nuestros debates en las sesiones plenartas se. llegue "
al normal y 16gico resultado de la resolución 1514
(XV) Y de la resolución 1654 (XVI), por la que el año
pasado se creó el Comité de los Diecisiete. En otras
palabras: hay que adoptar una decisión general,rela­
tíva a todos los territorios que aün no han alcanzado
la independencia. Es .indudable que esta decisión ge­
neral, que esta stntesís que se habrá hecho del est~,:"

",<;~ .....
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dio que se presenta en el informe del Comité de los
Dieoisiete servirá de gura a la Cuarta Comisi6n
ounndo haya de pronunoínrse, sobre la base de los
dooumentoa de que dispone, acerca de uno u otro
territorio.
127. Para oonoretar otra vez más, diré que a nues­
tro juioio la Asamblea General debería disoutir el
informe en su totalidad y tomar una deoisión respeoto
de todos los territorios que aün no han alnanzadc Ia
índependenoía, Luego, teniendo en cuenta esta deoí­
siÓn de prinoipio (que desearfamos fuese la conolu­
siÓn definitiva del problema de la desoolonizaoiOu),l~

Cuarta Comisi6n, teniendo presente todos los ele­
mentos de juioio que se le presentan (el informe mis­
mo de' Comité de los Dieoisiete [A/5238] en lo que
se refiere a esos asuntoa concretos, el informe del
Comité Espeoial para los Territorios bajo Adminis­
traoión Portuguesa lA/5160J, el informe de la Oomí­
si6n para la Iníormaoíón sobre Territorios no Autó­
nomos [A/5215], el informe de la Oomísíón Bspecíal
para el Afrioa Sudoooldental [A/5212 y Add.1 a 3] y
posiblemente el informe del Sub~omité encargado de
examinar la situaoi6n en Ángela [A/5286]), t"mará
deoisiones acerca de cada uno de los territorios par­
tioularmente.
128. Huelga deoír que al tomar aquí la decístén de­
finitiva y que a nuestro parecer tiene que ser una de­
oisión general, se examinarán muchas otras euestío­
nes conexas, partioularmente el futuro del Comité de
los Dieoisiete o de todo otro órgano que la Asamblea
General pudiera orear para poner en ejecucíon la de­
cístén que se tome este año.

129. Espero que estas explioaoiones satisfarán al
representante de Uruguay y que no insistirá en su
objecíón, permitiendo as! a la Asamblea que prosiga
su trabajo.
130. Sr. BOZOVIC (Yugoslavia) (traducido del in:
glés): Habiendo oído la explicación que acaba de dar
el representante de Guinea, la delegación de Yugos­
lavia considera que su sugerencia (que según nos ha
dicho podría ser presentada como una propuesta for­
mal si fuese necesario) es muy práctica para el
examen del informe del Comité de los Diecisiete, y
especialmente de los capítulos que tratan de deter­
minados territorios.
131. En cuanto a las obserVaciones del represen­
tante de Uruguay, en este momento no tengo docu­
mentos a mano, pero recuerdo que el Presidente de
la Cuarta Comisión ha recibido una serie de comu­
nicaciones de representantes de partidos políticos
de algunos territorios africanos, que piden que la
Cuarta Comisión les conceda audiencia cuando se
examine la cuesti6n de los territorios no autónomos,
Algunas de estas peticiones vienen de territorios de
los que no ha hablado el Comité de los Diecisiete.
132. Mirando las cosas desde un punto de vista prác­
tico, diré que si decidimos discutir la sítuacíon de
todos los territorios, salvo los que usted, señor Pre­
sidente, mencionó ayer y agregado Mozambique, y
adoptamos decisiones sobre la base de recomenda­
ciones hechas por el Comité de los Diecisiete, nos
encontraremos después con que en el momento en que
discutamos acerca de la situaci6n de los territorios
no autónomos tendremos que conceder audiencia a
los peticionarios de algunos de estos territorios y
empezar nuevamente a discutir la cuesti6n hasta in­
cluso tener que presentar a la Asamblea. General una
nueva propuesta o añadiduras a las propuestas ya
aprobadas.

133. Teniendo presente esto, así oomo la posibilidad
de que se reoibnn más solioitudes de audíencín de di..
versea territorios, oreo que la propuesta del repre..
sentante de Guinea es práotioa y nos pElrmltirfa aho­
rrar oierto tiempo y evitar que el trabajo se haga
por duplíoado, Entonoes podríamos disoutir en las
sesiones plenarias ouestiones de prinoiplo, mientras
que los caeos que han sido .tratados en el informe
podrfan ser estudiados por la Cuarta Oomísíón a la
luz de oualquler nueva íníormaeíón que pueda reoiblr
de los petioionarios que han solioitado audienoia o
que podrfan aoltcítarla.

134. Srta. BROOKS (Liberia) (traduoído del inglés):
Creo que .loa representantes de Guinea y de Yugosla..
via han dicho lo que yo pensaba deoir, pero quisiera
explicar nuevamente al representante de Uruguay que
si bien el tema del programa se refiere a la infor­
macíón sobre los territorios no autónomos, como se
puede ver en el informe de la Oomísíón para la In­
formaoíón sobre Territorios no Autónomos [A/5215l,
esos mismos territorios enumerados en el informe
del Comité de los Dieoisiete también figuran en el
informe de la Comisi6n para la Información sobre
Territorios no Autónomos. De modo que, en ouanto a
su sugerenoia de que se acepte la solicitud del Rela­
tor dol Comité de los Diecisiete de que se asigne el
estudio de los territorios tratados por la Cuarta Co­
mísíón a la misma Oomísíón, se verá que todos los
territorios no autónomos ñguran en la lista de la
Comisi6n para la Informaci6n sobre Territorios no
Autónomos.

135. ApoY'~ré al representante de Guinea en lo que
ha dicho de que ouando finalmente se discuta la oues­
ti6n en la Cuarta Comisi6n se seguirá el sentido ge­
neral de la Declaraoi6n sobre la descolonización. Eso
tiene su importancia, pero en las sesiones plenarias
podemos hacer una evaluación sobre la base de los
informes presentados por el Comité para los Terri­
torios bajo Administraci6n Portuguesa [A/5160] ypor
la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos. Si la Cuarta Comisi6n examinara el
informe presentado por el Comité de los Diecisiete
estada ahora en mejores condiciones de evaluar efi­
cazmente en las sesiones plenarias la situación ge­
neral, como se habfa previsto en el proyecto de re­
solución.

136. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el señor representante de Siria.

137. Sr. RIFA'I (Siria) (traducido del inglés): Mu­
chas gracias, señor Presidente, por haberme conce­
dido la palabra oomo representante de Siria, porque
hablaré como representante de Siria y no como Re­
lator.

138. Quisiera primeramente aconsejar a los Miem­
bros de la Asamblea General que no tomen una acti­
tud que podría considerarse precípitada en estos mo­
mentos. No he venido a oponerme al representante de
Guinea. Respeto su parecer y estoy seguro de q~e

todos nosotros estamos muy preocupados por la reí­
teraci6n de los trabajos y por una innecesaria con­
traposici6n en las recomendaciones. Me parece que
esto es algo que hay que tener en cuenta. Cuando se
presentó el informe a la Asamblea ya hablé de e110,e
hice algunas sugerencias de orden práctico para evi­
tar que se dupliquen las resoluciones o las recomen­
daciones o que haya cualquier conflicto al respecto.

139. Sé que el representante de Guinea tiene un no­
ble prop6sito, igual que el representante de Ghanay
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que los demás representantes que han hablado en
apoyo del prooedimiento que ha sugerido. Me parece
que lo mejor que se podría haoer en este oaso serra
aplazar toda deoisi6n sobre la mooíón presentada por
el señor rep!'esentante de Guinea y dejar la deoísíón
para mañana. Yo creo que estamos incitando a que se
tome una decisión precipltada de la que luego podría­
mos arrepentirnos. Si he pedido la palabra no ha sido
para deoir que lo' mejor que podemos haoer es se­
guir examinando este informe en todos sus aspectos,
pero sí creo que dada la importancia de este informe
y dado que la Mesa de la Asamblea y la Asamblea
misma asignaron originalmente el tema a la Asam­
blea General no debemos anular precipitadamente una
decisiÓn ya adoptada.

140. Por esta razón, insto a los representantes, y
especialmente al representante de Guinea, a que no
se oponga a que antes de tomar una decíaíón sobre
la ·cl.\esti6n de procedimiento que ha planteado se nos
deje el tiempo suficiente para examinar este proble­
ma, tan importante para todos. Estoy seguro de que
convendrá conmigo en que a todos nos mueve el mis­
mo deseo, y por eso vuelvo a pedirle encar.ecidamen­
te que se deje esta decisi6n para otro momento.

141. Sr. MONGUNO (Nigeria) (traducido del inglés):
Mi delegación no tenía la íntenoíón de intervenir en la
discusi6n, pero después de haber oído la propuesta
del representante de Guinea quisiera decir que, a
nuestro juicio, examinar la cuestión en las sesiones
plenarias y en la Cuarta ComisiÓn sería hacer las
cosas por partida doble, desde cualquier punto de
vista que se lo mire. Si se lo mira desde un punto de
vista práctico, hasta va a ser difícil para la Asam­
blea, en sesión plenaria, oir a los peticionarios (si
es cierto que el Presidente de la Cuarta Comisi6n ha
recibido esa solicitud de audiencia de peticionarios).
A mí me parece que para eso habrfa que reconstruir
la sala de la Asamblea General. Espero que quienes
han manifestado alguna oposici6n a la sugerencia del
representante de Guinea convendrán en que es más
práotíco y en que ahorra tiempo remitir toda la cues­
tíón a la Cuarta Comisi6n, puesto que casi todos los
temas tendrán que ser tratados por esa Comisión.
Espero que las demás delegaciones convendrán en
esto.

142. Sr. GEBRE-EGZY (Etiopfa) (traducido del in­
glés): Parece que hay alguna confusi6n respecto de
lo que en realidad ha propuesto la delegaci6n de Gui­
nea. Si bien he comprendido, se ha propuesto que la
situaci6n de los territorios que mencion6 el repre­
sentante de Guinea sea examinada por la Cuarta Co­
misión porque, primeramente, es más práctico escu­
char a los peticionarios en la Comisi6n, en segundo
lugar, la situaci6n de algunos de los territorios está
siendo estudiada por otras comisiones y, en tercer
lugar, de esta manera se haría más breve la dísou­
síón acerca de estos territorios. Pero la delegaci6n
de Guinea también ha propuesto (y creo que esto no
se ha comprendido bien) que el prtnoípío de la aplica­
ción de la Declaración sea discutido por la Asamblea
en las sesiones plenarias. Dicho de otra manera, se
propone que los detalles del informe sean discutidos
en la Cuarta Comisión, pero que la cuesti6n general
de la aplicación de la Declaración se discuta en las
sesiones plenarias.

143. Da la casualidad de que en el Comité de los
Diecisiete hicimos casi la misma propuesta. Desgra­
ciadamente la idea rnuri~ aUf, prtmeramente porque
no había mucho tiempo, y en segundo lugar porque en
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aquel momento parecía que había algún acuerdo tácito
para que todo el trabajo a este respecto se hiciese en
las sesiones plenarías,
144. Lo que quiero deoir es lo siguiente: lapropues­
tu de la delegación de Guinea no significa que el tema
será discutido tanto en las sesiones plenarias como
en la Cuarta Comisión. Lo que significa es que la
cuestión de si la resolución 1514 (XV) ha sido debi­
damente aplioada será discutida en sesiones plena­
rias, pero que la situaci6n de algunos territorios, que
de una u otra manera está siendo discutida en las
comisiones, será discutida en la Cuarta Oomísíón,
tanto por lo que se refiere a escuchar a los peticio­
narios como con el objeto de acelerar el trabajo.

145. Pedí la palabra para. aclarar esto, y para apo­
yar la propuesta de la delegación de Guinea. No creo
que la cuesti6n sea tan difícil de resolver como para
aplazar el debate. Por lo tanto, insto a los repre­
sentantes de Uruguay y de Siria a que no insistan en
sus sugerencias, a fin de que la Asamblea pueda de­
cidir a este respecto.
146. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El se­
ñor representante de Guinea ha 'pedido la palabra,
seguramente para explicar cosas que tal vez no estén
perfectamente claras para los representantes que han
hablado después de él o para otros representantes.
Pero antes de concederle la palabra quisiera saber
si algún otro representante quiere exponer su opinión
a este respecto, a fin de que el señor representante
de Guinea, si conviene en ello, conteste a todos de
una sola vez.
147. Parece que ningún otro representante desea
tomar la palabra por el momento, y por lo tanto tiene
la palabra el señor representante de Guinea.

148. Sr. DIALLO Telli (Guinea) (traducido del fran­
cés): Me encuentro en una sítuacíénun poco íncómoda,
porque es ambigua. Había pedido la palabra antes que
subiese a esta tribuna el señor representante de Etio­
pía para responder favorablemente a las instancias
del señor representante de Siria. Pero como el señor
Presidente me invitó indirectamente a hacerlo, qui­
siera aclarar algunas cosas.

149. Me alegro de que el señor representante de
Etiopía haya comprendido perfectamente, salvo en un
aspecto, la tesis de Guinea. No pienso que sea cierto
número de territorios de aquellos cuyo estudio se ha
encomendado al Comité de los Diecisiete el que deba
ser asignado, para su estudio, a la Comisión, sino
todos los territorios particularmente mencionados en
el informe de ese Comité. A este respecto, el repre­
sentante de Liberia tradujo perfectamente mi pensa­
miento. Efectivamente, son todos esos territorios los
que al estudiar el informe de la Comisi6n para la In­
formación sobre Territorios no Autónomos [A/5215]
debe estudiar la Cuarta Comisión.
150. También me es absolutamente indispensable
aclarar otra cosa. Repito una vez más que, a nuestro
juicio, todo el informe del Comité de los Diecisiete
deberfa ser discutido aquí y que la Asamblea General
debería tomar una decisión al respecto. Pero la oues­
ti6n que yo planteo, o la cuestión sobre la cual qui­
siera que se meditase si se aplazara la sesión hasta
mañana, es la siguiente: ¿culintas resolucíones se
quiere que se aprueben como resultado de nuestros
debates sobre el informe del Comité de los Diecisie­
te? Segün mi delegación, la respuesta es muy sencilla.

151. Convendría que hubiese una resolución, yo sola­
mente una, que sea la consecuencia normal y 16gica



754 Asamblea General - Decimoséptimo período de sesiones - Sesiones Plenarias

de nuestros debates. Yo quisiera que fuese la oonolu­
sió~ de todos los debates sobre la descolonización.
Siguiendo las tan claras y precisas normas estable­
cidas por la Asamblea General, la Cuarta Comisión,
teniendo en cuenta los elementos precisos que se le
dan en el informe del Comité de los Díecísíete [A/
5238], en el inform -, de la Comisión para la In~orma­

oíón sobre Territorios no Autónomos [A/5215], en el
informe de la Oomísíón Especial para el Africa Sud­
occidental [A/5212 y Add.f] Y en los informes de los
demás comités o comisiones especiales, tomaría una
decisión definitiva sobre cada uno de los territorios
teniendo en cuenta esas normas concretrsimas.

152. Esta es la actitud de Guinea ante el llamamiento
hecho por el representante de Siria. Debo decir que,
deseoso de no causar níngún trastorno, no me opongo
a que se aplace el debate, si así lo desea la Asam­
blea, para que se estudie la cuestión más profunda­
mente. Quisiera agregar que deploro que el Relator
del Comité de los Diecisiete, el señor representante
de Stria, no haya asistido a una importante reuni6n
que hubo esta tarde, porque nuestra propuesta no es
precipitada, ni mucho menos. Esta propuesta fuepre­
sentada aquí tras una serie de consultas con algunas
delegaciones que han trabajado juntas constantemente.
Lamento infinitamente que el señor representante de
Siria no haya estado enterado y que no haya asistido
a esa importante reunión. De todos modos, no veo
inconveniente en dejar mi propuesta para otro mo­
mento, a fin de consultar con otras delegaciones más
detenidamente.

153. Sr. PACHACHI (Irak) (traducido del inglés):
Creo que sería muy conveniente que las cuestiones
que tiene ante sí la Asamblea se aclarasen.
154. Me parece que lo que propuso el señor repre­
sentante de Guinea, determinada y concretamente, es
que en la Asamblea, en sesiones plenarias, se abra
un debate general sobre todo el informe del Comité
de los Diecisiete, y que al final de ese debate general
la Asamblea. apruebe una resoluci6n en la que se pro­
clamen principios generales. Entonces, y sólo enton­
ces, la Cuarta Comisi6n examinaría los diversos
capítulos del 'Intcrme del Comité de los Diecisiete
relativos a cada uno de los territorios. La Cuarta
Comisi6n, tras haber discutido acerca de la sítua­
ci6n de estos territorios, recomendaría a la Asam­
blea que tomase ciertas resoluciones, habida cuenta
de la resoluctón sobre principios generales previa­
mente aprobada por la Asamblea. Así comprendo la
propuesta del r~ -esentante de Guinea. Pero si la
Asamblea apro, . la propuesta del representante de
Guinea creo que se plantearía un problema respecto
del método de trabajo ...
155. El PRESIDEN't'E (traducido del inglés): Desde
luego, siempre que el sentido de la propuesta del se­
ñor representante de Guinea sea el que le ha dado el
señor representante de Irak,

156. Sr. PACHACHI (Irak) (traducido del inglés): Sí;
mis observaciones se basan en la suposici6n de que
he comprendido bien el sentido de la propuesta del
señor representante de Guinea. Y claro está que eso
significaría que la Cuarta Comisi6n no podría prose­
guir su labor mientras en la Asamblea General pro­
siga el debate general sobre el informe del Comité
de los Diecisiete, y como los resultados de la discu­
si6n del informe del Comité de los Diecisiete tendrán
que ser transmitidos a la Cuarta Comisi6n, creo que
es natural que los dos 6rganos no puedan reunirse
simultáneamente, porque cualquier decísíón que pu-

diese adoptar la Cuarta Comisi6n podría ser prema­
tura y anulada por la resolución sobre prinoipios ge­
nerales aprobada por la Asamblea General.

157. De manera que existe esta díñeultad, y quisiera
aprovechar esta oportunidad para hacer una observa­
oíén, Creo que el señor representante de Guinea dijo
que la Cuarta Comisi6n estudia los asuntos de los
diversos territorios con arregto a lo dispuesto en el
capítulo XI de la Carta, en lo que respecta al informe
de la Comisi6n para la Información sobre Territo­
rios no Autónomos y al del Comité Especial para los
Territorios bajo Admínístraoíón Portuguesa. Pero
estoy seguro de que estará de acuerdo conmigo en
que el punto de vista desde el cual la Cuarta Comí­
síón examina los asuntos de los territorios no auté­
nomos ateniéndose al capítulo XI, ~ incluso los de los
territorios pcrtugueses de conformidad con la reso­
Iuoíón [1699 (XVI)] por la que se cre6 el Comité Es­
pecial para los Territorios bajo Administración Por­
tuguesa, es muy distinto del espíritu de la resoluci6n
aprobada en 1960 y del espíritu de la resolución del
año pasado, por la que se creó el Comité Especial de
los Diecisiete.

158. Por todas estas razones, sigo deseando que se
me aclare esta cuestión. Si vamos a aprobar la pro­
puesta del señor representante de Guinea, según la
comprendí, ¿para qué servínra que la Cuarta Comí­
si6n prosiguiese su trabajo, ya que es muy concebible
que toda su labor quedase anulada, o por lo menos
radicalmente transformada, por cualquier resoluci6n
que aprobase la Asamblea General sobre los princi­
pios generales relativos a la aplicación de la resolu­
ci6n 1514 (XV)?

159. Srta. BROOKS (Liberia) (traducido del inglés):
Es cierto que he ardo decir que 104 6105 naciones
pueden dar 104 O 105, Yahora 110, ínterpretacíones
de la Carta. En realidad, no había comprendido que
el señor representante de Guinea hubiese propuesto
que se suspendiese el trabajo de la Cuarta Oomístón
hasta que terminase el debate general sobre este in­
forme en sesíón plenaria. Creo que es todo 10 con­
trario. Creo que, primeramente, la Cuarta Comisión
debería tener la oportunidad de estudiar la cuestión
con detenimiento y de escuchar a los peticionarios, y
que luego, en sesi6n plenaria, al examinar el informe
del Comité de los Diecisiete, se tomarían en oonsí­
deraci6n las discusiones detalladas de la Cuarta
Comisi6n para formular una polftica general y esta­
blecer, entre otras cosas, el significado de la reso­
luci6n sobre la descolonizaci6n. Esto es lo que yo
había pensado•. Pero si se lo va a cambiar todo y
vamos a discutir la cuestíón y a establecer un prin­
cipio general que ha de seguir la Cuarta Comisión al
hacer su labor, me parece que las cosas van a ser
muy diferentes ue lo que yo pensaba, y tendré que
reflexionar y ver si mantengo la actitud que había
tomado.

160. Por lo tanto, creo que sería mas conveniente
suspender el examen de la cuestiOn por el momento
hasta que hayamos podido reunirnos en grupos y ex­
plicarnos claramente el verdadero sentido de la mo­
oíón, Tal vez más adelante nos serli posible adoptar
una decisión y votar sobre la cuestión.
161. Sr.DIALLO Telli (Guinea) (traducido del fran­
cés): El señor representante de Irak ha planteado dos
cuestiones importantes que merecen una aclaración.
Primeramente se refirió a la base jurídica de la labor
que se hace en la Cuarta ComisiOn conforme a las
disposiciones del capítulo XI de la Carta. Creo saber
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(y hasta estoy oonvencido de ello) que el señor repre­
sentante de Irak sabe tanto como yo que desde que
fue aprobada la resolucíón 1514 (XV), en diciembre
de 1960, la Cuarta ComisiOn ha formulado sus pro­
yeotos de resoluoiOn sobre los territorios no autóno­
mas ateniéndose a las disposioiones generales de esa
resoluoiOn.
162. Hipotétioamente, y para disipar cualquier equí­
voco, no tengo níngün inconveniente, sino todo lo con­
trarío, en que la Asamblea encomiende espeoialmente
a la Cuarta ComísiOn el estudio de las particulares
situaoiones de los territorios concretamente men­
cionados en el tnforme del Comité de los Diecisiete.

163. La segunda cuesti6n planteada por el señor re­
presentante de Irak es la de la continuidad o de la
simultaneidad de los trabajos de la Cuarta Oomísíén
y de la Asamblea General. A este respecto, con arre­
glo o' lo que nos dicen los amigos que nos representan
en la Cuarta Comisión, este órgano está estudiando
actualmente el informe de la Comisión Especial para
el Africa Sudoccidental [A/5212 y Add.L a 3], luego
estudiará (dado el programa que ha aprobado) el in­
forme del Comité Especial para los territorios bajo
Administraci6n Portuguesa [A/5160], y solamente
después de haber estudiado este documento se ocu­
pará la Cuarta Comis6n del informe de la Oomístón
para la InformaciOn sobre Territorios no Autónomos
[A/5215].
164. Pienso, por lo tanto, que antes de que la
Cuarta Comisi6n inicie el examen de la sítuacíón de
los territorios particulares mencionados en el infor­
me del Comité de los Diecisiete la Asamblea General
habrá terminado su trabajo. Pero quiero ser muy
claro y muy preciso, especialmente después de 10que
acaba de decir la señora representante de Liberta,
Creo que es preferible que se tome aquf una decisi6n
de principio y general sobre el informe del Comité
de los Diecisiete, y que ateniéndose a los principios
así establecidos y a los objetivos así fijados la Cuar­
ta Comisión, al estudiar concretamente la situaci6n
de cada uno de los territorios, tome sus decisiones.

165. Agrego, para mayor claridad y precisi6n, que
no me parece que si estudiamos aquf el informe del
Comité de los Diecisiete en Sil conjunto se paralizará
la labor de la Cuarta Oomíaíón, Creo, sin embargo,
que para evitar todo equívoco convendría que al ter­
minar nuestro debate se diesen indicaciones especia­
les a la Cuarta Comisi6n para que teniéndolas pre­
sentes, y habida cuenta de los principios y de los
objetivos establecidos, adopte decisiones concretas y
prácticas sobre cada uno de los territorios.

166. Sr. PACHACHI (Irak) (traducíc; del inglés): Si
he comprendido bien al señor representante deGui­
nea, él no piensa que la Cuarta Comisi6n tome nin­
guna decisión sobre cualquiera de los territorios an­
tes de que la resolución sobre prtncípíos generales
haya sido aprobada por la Asamblea General después
del debate general sobre todo el informe del Comité
de los Díecíaíete, Creo que esto es 10 que dijo. Pero
si no piensa eso, no ve ninguna contradicci6n entre
las decisiones tomadas por la Cuarta Comíaíón sobre
determinados territorios antes de que aquí se apruebe
una resolución sobre principios generales. Si com­
prendo. cuál es la razón por la que se desea que. se
apruebe. una resolución ·sobre principios generales,
preveo que podría haber algunas complicaciones si
lae¡resoluciones aprobadas por la Cuarta Comisión
no estuvie.rancompleta y venteramente de conformí­
dad con la resolucíón sobre principios generales que

podrfa ser aprobada por esta Asamblea y que, por
deoírlo así, serta el origen de todas las decisiones
que podría adoptar la Cuarta Oomtsíón sobre cual...
quier te,\'ritorio.
167. Esta es la dificultad COn que yo tropíezo, Tam­
poco comprende muy bien cómo la Cuarta Comisi6n
puede seguir estudiando y discutiendo In sítuaoíón de
determinados territorios y adoptando decisiones a su
respecto, sabiendo que la Asamblea General puede
transmitirle una resolucíón sobre principios genera­
les que quién sabe si estará o no estará de confor­
midad con las deoíaícnes que ella ya ha tomado.

168. Sr. DIALLO Telli (Guinea) (traducido del fran­
cés): Quisiera aclarar nuevamente que la Cuarta Co­
misi6n está discutiendo actualmente la ouesttón del
Africa Sudoccidental, territorio que no figura ahora
en la lista de los territorios que han de díscutírse
aquí, por la sencilla razón de que ayer, al final de
la 1165a. sesíén, el Presidente pidi6 que se excluyera
a ese territorio de nuestras deliberaciones. Como
nadie se opuso, me parece que se ha tomado una de­
cisi6n al respecto.

169. De todos modos, no he pedido (y no he pensado
un solo instante que había que hacerlo) que se inte­
rrumpa la labor de la Cuarta Comisión, que a mi pa­
recer no puede ni debe dejar de trabajar, por la sim­
ple razón de que, como ya he dicho, desde 1960 ha
adoptado todos sus proyectos de resolución atenién­
dose a las disposiciones de la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General. Huelga decir que la resolu­
oíón que aprobaremos aqur será una normal y Iógíca
consecuencia, por no decir la oonclusíén natural, de
los debates que han conducido a la aprobacíón de las
resoluciones 1514 (XV) Y 1654 (XVI).

170. No preveo de ninguna manera, y no he propues­
to nada semejante, que la Cuarta Comisi6n deba sus­
pender la labor que está realizando a la vez sobre el
Africa Sudoccídental y sobre los territorios portugue­
ses. Lo que quiero decir es que respecto de los de­
más territorios que son objeto del debate y de mi
propuesta y que no son autónomos, la Asamblea Ge­
neral seguramente habrá. aprobado una resoluci6n
general antes de que la Cuarta Comisi6n haya iniciado
el estudio de sus casos.

171. Esto es 10 que quería decir. Espero que estas
aclaraciones habrán satisfecho al representante de
Irak.
172. Sr. BAYONA (Colombia): Los acertados comen­
tarios que ha hecho el representante de Irakasf como
la preocupación demostrada por el representante de
Liberia son, justamente, las ídeas centrales que mi
delegaoíón ha tenido durante este corte debate proce­
dimental.
173. Estamos urgidos de tiempo; queremos buscar
un procedimiento que acorte nuestros trabajos y que
nos permita llegar a una feliz conclusíón, El repre­
sentante de Guinea nos propone, primero, hacer un
degate general; segundo, enviar el informedelComité
Especial de los Diecisiete a la Cuarta Oomísíén y,
tercero, volver a las sesiones plenarias de la Asam­
blea General. Es decir, no estamos duplicando el
trabajo; lo estamos triplicando.
174. Mi delegación encuentra muy juiciosos los co­
mentarios hechos inicialmente por el representante
de Siria, apoyados. inteligentemente por el represen­
tante de Irak. En .el entendimiento. de que estamos
buscando un procedimiento que facilite la)a'Q9;r,ten­
diente a lograrda termínacíón del 90lonial~s.~0,mi
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apoya la propuesta del representante de Organización d~ los trabaJos de la Asamblea Ganer.!!!

182. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): !?ar.
mítnaeme deoil' que esta disousión no sOlo ha sido
muy o.til sino también muy neceaaeía, habídn OUmtta
de la situaoiOn en que nos enoontmmos, en que temas
interrelaoionados han sido asignados a In Cuarta Ca.
misión y a las sesiones plenarias. Tenemos el tema
general del informe del Comité de los Dieoisiete,
asignado a las sesiones plenarías, que abaron todos
los territorios coloniales. Luego tenemos, espeoial­
mente asignado a las sesiones plenarias, el tema
relativo a Angola, que es el próxímo tema, el vlgési.
moqulnto de la lista de temas asignados a las sesio..
nes plenarias.
183. Por otra parte, tenemos las cuestiones de Rho­
desín del Sur y del Africa Sudoccidental, y supongo
que las de los demás territorios portugueses, asig­
nadas a la Cuarta Oomístén, Por lo tanto, era muy
necesario que antes de iniciar el examen del informe
del Comité de los Diecisiete estuviésemos completa­
mente seguroe del método y del procedimiento que
hemos de seguir para evitar innecesarias reitera­
ciones. Me alegro mucho de que esta cuestíón haya
sido .planteada antes de que hubiésemos iniciado la
dísousíón del informe, porque asr sabremos a cienoia
cierta el procedimiento que debemos seguir en lo que
al informe atañe.
184. Si la Asamblea no se opone, propongo lo si­
guiente. Nos reuniremos nuevamente en sesión ple­
naria el viernes 9 de noviembre de 1962 por la ma­
ñana. Así las delegaciones tendrán todo el día de
mañana para estudiar esta ouestíón y para determi­
nar su actitud respecto del informe del Comité. Tam­
bién yo tendré tiempo para pensar en todo lo quese
ha dicho esta tarde, y es posible que el viernes por
la mañana, cuando volvamos a reunirnos, presente a
la Asamblea alguna propuesta que pueda satisfaoer
los deseos y conciliar las opiniones que esta tarde se
han expuesto en términos generales. Si entonces po­
demos ponernos de acuerdo, ya sea sobre mi pro­
puesta o sobre alguna otra propuesta que pueda pre­
sentarse (aunque espero que no pasaremos demasiado
tiempo discutiendo la cuesti6n de procedimiento pues­
to que se la ha discutido en todos sus aspectos esta
tarde), podremos proseguir nuestra labor sabiendo
perfectamente lo que nos proponemos y las etapas
por las cuales queremos lograrlo.
185. Quisiera hablar de otras dos cuestiones. Pri­
meramente, deduzco de la díscusíón de hoy que el
tema de Angola, que es el próximo tema en nuestra
lista, se considera hasta cierto punto (por lo menos
a estas alturas) como parte de díseustón del informe,
sea cual fuere el procedimiento que adoptemos. Na­
turalmente, también habrá que examinarlo-por sepa­
rado. La Asamblea deberá decidir, después de que
haya decidido lo que ha de hacerse respecto del in­
forme del Comité de los Diecisiete, cómo ha de tra­
tarse la euestíón de Angola, es decir, si desea que se
la examine aquí o si desea asignarla a la cuarta Co­
misión.
186. En segundo lugar, otra ouestíón que la Asam­
blea debería tener presente y considerar, por lo que
se refiere al procedimiento, es (suponiendo que lo
que prefiriese la Asamblea fuese un debate general
sobre el informe del Comité de los Diecisiete) la de
la aprobación de una resoluci6n general en la que
exprese su opini6n sobre la aplícacíén de la resoíu­
ci6n original acerca de la cual debía informar el
Comité de los Diecisiete, en la que luego se basaría
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delegaol6n
Irak,

175. Sr. AGUlRRE (Urug\\IlY): Muoho le molesta a
mi delegaoión tener que volver a ooupnr el tiempo de
la Asamblea, Lo hace preoisamente por una reteren­
oía que - seguramente sin mala íntenoíén ... hizo el
representante de Guinea al pedirnos que permitiéra­
mos que la Asamblea conünuara considerando el pro­
blemn,

176. Mi delegacíón se ouída en todos los onscs pre­
cisnmente de ese punto: de no poner obstáculos y,
más bien, contribuir a encauzar y abrevíar o hncer
más práctico el trabajo de la Asamblea, Por eso
mismo, en este momento mi delegaci6n no intenta
insistir en su objeci6n sino, teniendo en cuenta la
propuesta que hizo el representante de Siria y ha­
biendo ardo incluso algunas opiniones adversas que
hay sobre el sentido y el alcance de la proposición
del representante de Guinea, tiene la Intención de
pedir que se levante la sesión para dar tiempo 9, que
se medite sobre este punto, a que se conoüten las
díveras opiniones que se han expuesto desde esta tri­
buna y, de esa manera, se adopte el mejor curso para
la proaeoucíón de nuestros trabajos.

177. Sin embargo, mi delegacíón desea también ha­
cer otra observacíón con respecto a la referencia
que algunos representantes han hecho en el sentido
de que los temas incluidos en el informe de la Comi­
si6n Especial de los Diecisiete estaban de hecho in­
corporados en el programa de la Cuarta Comisi6n
bajo el tema "InformaciÓn sobre los territorios no
auténomcsn, Si así fuera realmente, no habrta habido
motivo para que cada uno de los ocho rubros estu­
viera fuera de ese tema. Con incluir ese tema habría­
mos incluido todos los aspectos de esta gran lucha
por la terminaci6n del colonialismo en la que todos
estamos empeñados. Ha habido una razón de fondo,
de principio, para haber situado otros rubros fuera
de ese tema y para que éste tenga el curso que siem­
pre ha tenido en la Asamblea General mucho antes de
que se creara la ComisiOn Especial de los Diecisiete
y que se adoptara la resolución que le ha dado vida a
esa Oomísíón,

178. Para terminar, insisto en mi proposición de
que se levante la sesión en este momento.

179. Sr. DIALLO Telli (Guinea) (traducido del fran­
cés): Pido que se me disculpe por haber pedido la
palabra, pero en mi deseo de atenerme al Reglamento
quisiera apoyar la mocíón de suspensíén de la sesión
presentada por el señor representante de Uruguay, y
también ateniéndome al Reglamento apoyar el llama­
miento hecho por el señor representante de Siria.
Pero antes de dejar la tribuna quisiera, resumiendo
lo mf'il brevemente posible la propuesta de Guinea,
decir nuevamente a los Miembros de la Asamblea
que lo que quiere Guinea es que se discuta el informe
del Comité de los Diecisiete en su conjunto y que se
apruebe una resolución üníca que corone esa discu­
sión. Estoy convencido de que esto resume exacta­
mente la idea de la delegación de Guinea.

186. Quisiéramos que en esa resolucíón final se
diesen indicaciones a la Cuarta Comístón en lo que
se refiere a los territorios espeoUicamente mencio­
nados en el informe.
181. Por ültímo, apoyo la moción de suspensíón de
la sesi6n presentada por los señores representantes
de Uruguay y de Siria, para que puedan entablarse
negociaciones y consultas más fructíferas.
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la Cuarta Comisión para la disousiÓn de los temas
espeolfioos que se le han asignado. Y después, ¿ouát
sería la siguiente etapa? ¿Habrá terminado la Asam­
blea oon el informe del Comité de los Dleoisiete y
verá luego en qué mectida se lo puede aplíoar' o. las
resoluoiones que le sean remitidas por 10. Cuarta
comisi6n acerca de los temas que se le han asignado,
nparte de que aün no se sabe cómo se ha de estudiar
In cuostión de Angola? ¿o prevé que una vea que la
cuarta Comisión haya remitido esas reaolucíones
vamos a examinar nuevamente el informe del Comité

de loa Dieoisiete? No he oomprendido muy bien las
íntencíones de los representantes que han hecho uso
de la palabra a este respeoto, pero no quisiera que
se ínícíase un nuevo debate sobre esta cuesttón. Es­
toy seguro de que también reflexionarán acerca de
esto, para que el viernes, cuando nos reunamos ten­
gamos una idea más claro. de todas estas ouestiones.
Nos reuniremos nuevamente el viernes a las diez ~

media de la mañana,

Se levanta la sesión a les 18.05 horas.
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